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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 1 DE MARZO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernán­
dez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez 
P,illado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
~alez de Diego, Dal-Re Tenreiro, Planelles Guerrero y Uslé 
F rueba; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Aont~u?erta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 

pans,l Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García 
~ Garcla Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 

alverde Diaz.-Asistió también el Secretario general en 
comisión de . . - D' G ' servlClo, senor lez onzalez y estuvo pre-
sente el Interventor de Fondos, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 23 de febrero último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Autorizar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, a ésta para solicitar de la Delegación 
de Hacienda de la Provincia el ingreso en arcas municipa­
les de las cantidades relativas al Recargo de la Décima 
sobre la Contribución Territorial (Riqueza Urbana), co­
rrespondientes al ejercicio de 1972, denominado Impuesto 
para la Prevención del Paro Obrero. 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por Embo­
telladora Madrileña, S. A., ante la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo, contra la resolución, dictada por la Dirección 
General de Tráfico, que ha desestimado el recurso de alzada 
promovido por la citada entidad, sobre desestimación del 
recurso de reposición formulado contra el Bando de Carga 
y Descarga de 27 de febrero de 1971. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
miembros directivos del Instituto de Estudios Madrileños 
con motivo de la entrega a la Alcaldía Presidencia de las 
publicaciones editadas durante el curso 1971, siendo cargo 
a la partida 117 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Vicente 
Carlos Roca y del Valle, sobre reconocimiento de antigüe­
dad, años de servicio y abono de atrasos como Oficialliqui­
dador de arbitrios. 

7.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña Car-
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men Pereda Pereda y otras, sobre reconocimiento de anti­
güedad y convocatoria de pruebas restringidas. 

8.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña Con­
suelo Montero Saugar, sobre denegación de reingreso, por 
no reunir las condiciones físicas. 

9.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Alfonso 
Monasterio Mingo y otros, sobre rectificación del escalafón 
del Cuerpo Técnico-Administrativo, cerrado en 31 de di­
ciembre de 1962. 

Gobierno interior y Personal 

10. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, operarios del Centro de Protección 
Animal, con el emolumento básico de 46.800 pesetas 
anuales, asignado al grado retributivo 4 en el decreto­
ley 23/ 1969 y en la ley 108/ 1963, que se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, 
y con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que les 
sean de aplicación, a los opositores que, por el ()rden de 
las calificaciones obtenidas por los mismos, se relacionan 
a continuación: 

Don Jesús Córdoba Fulgueira ...................... . 
Don Francisco García Malsky ...................... . 
Don Manuel Gómez Herrera ...................... .. 
Don Primitivo Díaz Muñoz .......................... . 
Don Luis Castilla Pérez .............................. .. 
Don Francisco Antonio Pagán García ........ .. . . 
Don Isidro Montero Vígara .... .......... .......... .. 
Don Luis Ramos Villaverde .......................... . 
Don Enrique Vázquez Lema ............. .. ....... .. 
Don Juan Gómez González ..... .... ..... ...... ..... .. 
Don Diego de A vila González ...................... .. 
Don Luis Garrido Atienza ......................... .. 
Don Cándido García Cecilia ........ oo . .............. . 

Don Teodoro Tamayo Herranz ........... .. .. .. ... . 
Don José Sánchez Díaz ............................... . 

Puntos 

10,40 
10,35 
10,30 
10,20 
10,10 
10 
9,60 
9 
8,30 
8,10 
8 
7,60 
7,10 
7 
6,60 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto del otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación de catorce pla­
zas de operarios de Cementerios, por el procedimiento pre­
visto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
por el plazo de seis meses, o hasta en tanto se cubran dichas 
vacantes por funcionarios de Servicios Especiales designa­
dos a través del procedimiento reglamentario. 

Segundo. Que los convenios administrativos de pres­
tación de servicios individuales se suscriban, en cumpli­
miento del dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal de 21 de julio de 1971, con los propuestos por la 
Secretaría General, siempre que los mismos reúnan todas 
y cada una de las condiciones reglamentarias exigidas. 

Aquellas personas propuestas que reuniesen las condi­
ciones reglamentarias para los puestos de trabajo cuya 
contratación se interesa, y que no puedan ser adscritas 
momentáneamente por exceder del número de plazas auto­
rizadas, quedarán en situación de expectativa para ir cu-
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briendo las vacantes que en 10 sucesivo puedan produ_ 
cirse; y 

Tercero. Asignar como retribución la proporcional a la 
anual de 69.050 pesetas, divididas en catorce mensuali_ 
dades, de las cuales dos corresponden a las gratificaciones 
extraordinarias del 18 de julio y Navidad; dicho gasto será 
cargo: el correspondiente a las siete vacantes de Servicios 
Especiales, a la partida 47, y las otras siete de personal 
contratado a la partida 48, ambas del presupuesto de 1971 
que rige interinamente. ' 

12. Pasar a la situación de excedencia activa a don 
Pedro Cilla Molero, en el cargo de operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos a partir del 1 de junio de 1971, fecha 
de su toma de posesión como Policía municipal provisional 
de conformidad con 10 determinado en los artículos 00 
y 38 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis_ 
tración local. 

13. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde el 1 del corriente mes, a la 
Celadora de grupos escolares doña Basilisa T ena Benítez, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima y sin 
derecho al percibo de haberes, ni a que le sea computado 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, 
y caso de solictar el reingreso al servicio activo habrá de 
ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

14. Conceder a don Juan José Herranz Carrera, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, con efectos de su comunicación, 
de conformidad con 10 determinado en los artículos 56, 
apartado d) " 62 y 63 y concordantes del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

15. Conceder a don Juan Luis Carrera Vidaurreta, 
Guardia del Cuerpo de P()licía Municipal, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, con efectos de su comu­
nicación, de conformidad con 10 determinado en los ar­
tículos 56, apartad() d) " 62 y 63 y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

16. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 118.375 pesetas por 
el concepto de asistencias al personal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de prestaciones asistenciales con 
cargo al Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patro­
nato Municipal de Asistencia Médica; dicho gast() será cargo 
a la partida 111 del presupuesto de 1971, que se incorpora 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

17. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 270.358 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato Mu­
nicipal de Asistencia Médica y por el período a que se re~ 
fieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto s~ra 
cargo a la partida 111 del presupuesto de 1971 , que se Jl1-

corpora como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 
18. Conceder, en cincuenta y siete expedientes, con el 

dictamen favorable de la Junta Consulti'Va de Asuntos de 
Personal, en concepto de prenúo por años de servicio, l~s 
cantidades que a continuación se detallan, y que se conSI­
deran equivalentes a las mensualidades del sueldo conse; 
lidado último percibido, que, asimismo, se indican, sin pOSI­
bilidad de someterlas a discusi6n ni revisión, toda vez q~e 
siendo estas prestaciones discrecionales y graciables no estat1 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

. etas a otros límites que no sean los máximos estable-
SU] 1 . ., 
cidos, a las personas Y por os conceptos que a contmuaClOn 
se indican: 

Don Ramón Aníbal Alvarez y García-Baeza, Arquitecto 
municipal, jubilado :1 4 de mayo .de 1971, 7~.3?5,70 pese­
tas, equivalente .a . cmco me~sualtdades del ultImo sueldo 
consolidado percIbIdo en actIvo. 

Don Juan Aparicio del Toro, Oficial técnico-adminis­
trativo, jubilado el 24 de noviembre de 1971,65.433 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo con­
solidado percibido en activo. 

Don Francisco Arroyo Cobiella, Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, jubilado el 30 de abril de 1971, 
29.803,68 pesetas, equivalente a tres mensualidades del 
último sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Eugenio Báscones Mediavilla, Oficial técnico-admi­
nistrativo, jubilado el 20 de abril de 1971, 65.433 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo con­
solidado percibido en activo. 

Don Eduardo Bea Gutierrez, Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, jubilado el 30 de octubre de 1971, 
54.661,50 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del 
último sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Gregario Blanco García, Ordenanza, jubilado el 
15 de enero último, 41.799,95 pesetas, equivalente a cinco 
mensualidades del último sueldo consolidado percibido en 
activo. 

Don Pedro Calleja Martín, Auxiliar administrativo, 
jubilado el 28 de junio de 1971, 54.661,50 pesetas, equiva­
lente a cinco mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don José María Cano Rodríguez, Ingeniero de los Ser­
vicios Técnicos, jubilado el 8 de septiembre de 1971, pese­
tas 145.249,51, equivalente a 'siete mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Victoriano Carmona García, Encargado de taller 
~el Servicio de Talleres Generales, jubilado elIde sep­
tIembre de 1971, 80.671 pesetas, equivalente a siete men­
sualidades del último sueldo consolidado percibido en ac­
tivo. 

Don Angel Corona Arroyo, Ordenanza, jubilado el 20 de 
abril de 1971 , 64.371,93 pesetas, equivalente a siete men­
sualidades del último sueldo consolidado percibido en activo. 
. pon Nicasio Esteban Melero, Bombero, jubilado el 14 de 

dIcIembre de 1971, 25.576,89 pesetas, equivalente a tres 
mensualidades del último sueldo consolidado percibido en 
activo. 

Don Manuel Fernández Alvarez, Conductor mecánico 
de Talleres Generales, jubilado el 22 de junio de 1971, pese­
tas 27.282, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don José María Fernández Arana, Bombero, jubilado 
el 18 de agosto de 1971, 25.576,89 pesetas, equivalente 
abo tres mensualidades del último sueldo consolidado perci­
Ido en activo. 

M ~o~ J os.é Fernández Zamanillo, Subinspector de Policía 
U?ICIpal, Jubilado el 26 de agosto de 1971, 83.278 pesetas, 

f.qlllvalente a cinco mensualidades del último sueldo conso­
Idado percibido en activo. 

1 Don Florencia García Asensio, Oficial matarife, jubi­
ad? el 22 de septiembre de 1971, 77.026 pesetas, equivalente 
~'dsIete mensualidades del último sueldo consolidado perci-
lOen activo. 

pon Juan José García Bermejo, Inspector de Trans­
accIones, jubilado el 25 de noviembre de 1971, 32.737,92 
pesetas, equivalente a tres mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 
. ~on José García Esteban, Ordenanza, jubilado el 28 de 
!ltl1;? de 1971, 41.799,95 pesetas, equivalente a cinco men-
lta ldades del último sueldo consolidado percibido en activo. 

16 de marzo de 1972 

Don José García Garea, Auxiliar administrativo, jubi­
lado el 15 de octubre de 1971, 54.619,80 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades del último sueldo consolidado perci­
bido en activo. 

Doña María de la Asunción García González, Maestra 
municipal, jubilada el 15 de marzo de 1971, 34.375,35 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades del último sueldo con­
solidado percibido en activo. 

Don Mariano García Pérez, Operador de máquinas 
del C. E. T. I., jubilado el 17 de mayo de 1971, 92.431,50 
pesetas, equivalente a siete mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Miguel Gómez Parra, Peón de Vías Públicas, jubi­
lado el 30 de septiembre de 1971, 64.372 pesetas, equivalente 
a siete mensualidades del último sueldo consolidado perci­
bido en activo. 

Don Julio González Charbonnier, Jefe de Sección, jubi­
lado el 15 de octubre de 1971, 211.843,80 pesetas, equi­
valente a nueve mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Vicente Gutiérrez Lorés, Oficial técnico-adminis­
trativo, jubilado el 5 de abril de 1971, 35.690,73 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don Vicente Rernández García, Profesor de la Banda 
Municipal, jubilado el17 de noviembre de 1971, 19.029 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades del último sueldo con­
solidado percibido en activo. 

Don Emilio Remando Macarrón, Vigilante de Arbitrios, 
jubilado el 28 de mayo de 1971, 84.178,71 pesetas, equi­
valente a siete mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Angel Ibáñez Jorge, Encargado de segunda del 
Servicio de Limpiezas, jubilado el 29 de julio de 1971, pese­
tas 28.573, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Rafael Juárez Gismero, Oficial técnico-administra­
tivo, jubilado el 28 de junio de 1971, 65.433 pesetas, equi­
valente a cinco mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Mario Antonio Laureiro Arroba, Aparejador, jubi­
lado el 15 de diciembre de 1971, 69.323,60 pesetas, equi­
valente a cinco mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Luis López García, Auxiliar administrativo de 
Talleres Generales, jubilado el 8 de septiembre de 1971, pe­
setas 29.815,35, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don José Antonio López Romero, Médico Jefe de 
Centro Asistencíal de segundo orden, jubilado el 26 de 
octubre de 1971, 43.802,28 pesetas, equivalente a tres men­
sualidades del último sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Tomás Martín Jiménez, Guarda de la Unidad de 
Guardería, jubilado el 24 de agosto de 1971, 46.891 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don J ulián Martínez Real, operario del Servicio de 
Parques y Jardines, jubilado el 18 de octubre de 1971, pese­
tas 41.800, equivalente a cinco mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. . 

Don Miguel Mateo Sánchez, Bombero, jubilado el 8 de 
septiembre de 1971, 25.576,89 pesetas, equivalente a tres 
mensualidades del último sueldo consolidado percibido en 
activo. 

Don Julio Morán León, Jefe de Sección, jubilado el 9 de 
septiembre de 1971, 164.767,47 pesetas, equivalente a siete 
mensualidades del último sueldo consolidado percibido en 
activo. 

Don Simón de Nicolás Sarabia, Subiefe del Mercado 
Central de Frutas y Verduras, jubilado el 12 de junio 
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de 1971, 32.738,43 pesetas, equivalente a tres mensualidades 
del último sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Ricardo Nieto Cabellos, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el 20 de octubre de 1971, 57.145 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don Pedro Pardo García, Médico Jefe de Servicios 
Especiales, jubilado el 26 de septiembre de 1971, 83.278,40 
pesetas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Ramón Pensado Espasadín, Guarda de galerías de 
servicios, jubilado el 25 de noviembre de 1971, 41.800 pese­
tas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Fernando de la Plaza Vargas, Vigilante de Arbi­
trios, jubilado el 17 de agosto de 1971, 29.815,35 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Doña Francisca Puig Sanchís, viuda del Director de! 
Laboratorio Municipal, don Miguel Comenge Gerpe, falle­
cido e! 4 de marzo de 1971, 53.053,80 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades del último sueldo consolidado percibido 
en activo. 

Don Dionisio R. Rebollo Domínguez, Médico Jefe de 
Centro Asistencial de segundo orden, jubilado e! 12 de 
diciembre de 1971, 43.802,28 pesetas, equivalente a tres 
mensualidades del último sueldo consolidado percibido en 
activo. 

Don Vicente Requena Muñoz, Oficial del Servicio de 
Vías Públicas, jubilado e! 25 de junio de 1971, 50.017 pese­
tas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Eleuterio Rodríguez Carrizo, Cabo del Servicio 
de Limpiezas, jubilado el 20 de noviembre de 1971, pese­
tas 46.891, equivalente a cinco mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Manuel Rodríguez Villasante, Oficial de Policía 
Municipal, jubilado e! 25 de febrero de 1971, 68.407,25 pese­
tas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Juan Roldán Parra, Peón de Talleres Generales, 
jubilado e! 5 de febrero de 1971,22.800 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades del último sueldo consolidado percibido 
en activo. 

Don Nicomedes Romero García, Bombero, jubilado 
el 15 de septiembre de 1971, 25.576,89 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades del último sueldo consolidado percibido 
en activo. 

Don Manuel Rosón Ayuso, Jefe de Sección, jubilado 
el 16 de julio de 1971, 164.767,40 pesetas, equivalente 
a siete mensualidades del último sueldo consolidado perci­
bido en activo. 

Don Santiago Rubio Pérez, Cabo del Servicio de Lim­
piezas, jubilado e! 28 de diciembre de 1971, 25.577 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don Rafael Rubio Rodríguez, Oficial cantero de Vías 
Públicas, jubilado e! 15 de junio de 1971, 77.026 pesetas, 
equivalente a siete mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don Pedro Miguel Ruiz Martínez, Oficial técnico-admi­
nistrativo, jubilado el 13 de julio de 1971, 65.433 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don Antonio Salván García, Vigilante de Arbitrios, 
jubilado el 12 de septiembre de 1971, 54.661,50 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Doña Leonor Santamaría Mata, operaria de la limpieza 
de Casas Consistoriales, jubilada e! 28 de junio de 1971, pe-
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setas 22.800, equivalente a tres mensualidades del últil11 
sueldo consolidado percibido en activo. o 

Don Benito Sanz Espinosa, Médico de la Beneficencia 
Municipal, jubilado e! 31 de mayo de 1971, 40.557,66 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades del último sueldo COn­
solidado percibido en activo. 

Don Francisco Sarasola Arbide, Inspector general de 
los Servicios Técnicos, jubilado el 17 de marzo de 1971, pe­
setas 149.788,59, equivalente a siete mensualidades del 
último sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Gabriel Tormo López, Celador de los Servicios de 
Conservación del Subsuelo, jubilado e! 18 de septiembre 
de 1971, 41.800 pesetas, equivalente a cinco mensualidades 
de! último sueldo consolidado percibido en activo. 

Doña Carlota de la Vega Quintana, Jefe de Negociado 
jubilada el 30 de julio de 1971, 80.304,15 pesetas, equiva~ 
lente a cinco mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Antonio Villasante Reigosa, Oficial empedrador de 
Vías Públicas, jubilado e! 24 de septiembre de 1971, pese­
tas 84.029, equivalente a siete mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

El importe de los indicados premios por años de servicio 
será cargo a la partida 511 del presupuesto de 1971, que 
se incorpora a las Resultas del formulado para el ejercicio 
actual, y, asimismo, a la 516 del presupuesto de 1972, pen­
diente de aprobación. 

19. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, pruebas selectivas para proveer 
cien plazas de Bomberos, con arreglo a las bases que obran 
en el expediente y que se publica en el presente número. 

20. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y con arreglo a las bases que obran 
en el expediente y que se publica en el presente número, 
oposición para proveer las doce plazas del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales que se detallan a continuación: 

Sección de Tipografía: un Auxiliar atendedor y un 
Ayudante tipógrafo. 

Sección de Máquinas: tres Oficiales de segunda (Mar­
cadores). 

Sección de Litografía: dos Oficiales de segunda ma­
quinistas. 

Sección de Encuadernación: un Oficial de segunda de 
lujo (Cortador), dos Ayudantes encuadernadores y dos 
Costureras. 

21. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
dos plazas de Mozos de taller del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales, con arreglo a las bases que obran en el expe-
diente y que se publica en el presente número. . 

22. Convocar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y con arreglo a las bases que obran 
en el expediente y que se publica en el presente número, 
concurso entre los Inspectores de Transacciones de Mer­
cados de! Ayuntamiento de Madrid para proveer las SI­

guientes plazas: 

Tres, de Jefe de Mercado Central. 
Tres de Subjefe de Mercado Central. 
Cuatro de Jefe de Mercado de distrito. 
Una de Inspector de Mercados particulares. 

Obras y Servicios Urbanos 
A 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción del doblado de colector ~e 
alcantarillado de Cantarranas (segunda fase) , un acuer o 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
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1 suma de 14.987.495 pesetas, será cargo a la partida 64 

~etpresupuesto espec~al d.e la ~erencia Municipal de Urba-
. mo de 1971, que rIge mterInamente. 

ntS Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
d'cación de las obras, conforme a 10 previsto en los 
\ículos 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento de Contra­

~rción de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
aarantías y condiciones especiales por parte de los contra-

g d 1 1" ., tistas que acu an a a IcltaclOn; y 
Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma de alumbrado público en la calle 
de Carlos Maurrás, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 473.459 pesetas, será cargo a la partida 571 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación y reforma de alumbrado en 
la calle del Doctor Fleming, entre las de Rafael Salgado 
y Juan Hurtado de Mendoza, y en la de José Lázaro 
Galdiano, entre las del Doctor Fleming y Juan Ramón 
Jiménez, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.043.699 pesetas, será cargo a la partida 571 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
c~rso.-~ubasta en favor del concurso público, para la adju­
dl~clon de las obras, conforme a 10 previsto en los 
art~:ulos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
taclon de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
~arantías y condiciones especiales por parte de los contra­
listas que acudan a la licitación; y 

C~arto. Que se incoe expediente de contribuciones 
;.s~cIales en averiguación de las personas o entidades bene­
ICladas especialmente por las obras, para su exacción, con 

arre?lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tenc~a, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
p~ra las obras de modernización del alumbrado público en 
~ P~rq~e de las Avenidas (primera fase), un acuerdo con 
os SIgUIentes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
1 Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~ t suma de 8.474.210 pesetas, será cargo a la partida 8.a 
/ lresupuesto extraordinario de 1970 (H), hasta la cifra 
ine .974.210 pesetas, y la diferencia, de 2.500.000 pesetas, al 

gres o efectuado por la Compañía Inmobiliaria Organiza-

16 de marzo de 1972 

dora del Hogar, S. A. (Ciohsa), en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la exis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución, por la suma de 2.500.000 pesetas, aportada 
por la Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, 
Sociedad anónima (Ciohsa) . 

27. Adjudicar a la Empresa Fomento de Obras y Cons­
trucciones, S. A., en el precio ofrecido, de 11.183.934 pese­
tas, y en el plazo de ejecución de cinco meses, el concurso, 
convocado por acuerdo de 5 de noviembre de 1971, para 
las obras de nueva ordenación y construcción de una galería 
de servicios en la glorieta de Ramiro Ledesma Ramos (tra­
mos primero, segundo y tercero), por un precio tipo de 
contrata de 13.117.055 pesetas, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y ser su propo­
sición la más conveniente a los intereses municipales de 
entre las presentadas, y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

28. Adjudicar a la Empresa Imes, S. A., por el precio 
ofrecido, de 2.649.000 pesetas, y en el plazo de ejecución de 
tres meses, el concurso, convocado por acuerdo de 20 de 
octubre de 1971, para las obras de modernización del alum­
brado público en el paseo de Onésimo Redondo y mejoras 
del alumbrado público en la calle de Alcalá (tramo Puente 
de Ventas-Arturo Soria), por un precio tipo de contrata de 
3.020.317 pesetas, al reunir el ofertante las condiciones exi­
gidas en la convocatoria, y ser su proposición la más 
conveniente a los intereses municipales de entre las presen­
tadas, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

29. Conceder a la Empresa Huarte y Compañía, S. A., 
adjudicataria de las obras de construcción de un paso supe­
rior en la prolongación de la calle del Doctor Esquerdo 
hasta la de Méndez Alvaro, sobre el ferrocarril, una pró­
rroga de nueve meses en el plazo de ejecución de las mismas, 
fijando el 14 de noviembre de 1972 como fecha para su 
terminación, habida cuenta de que en el curso de los trabajos 
han surgido motivos suficientes para ello, conforme deter­
mina el artículo 58 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

30. Aprobar un gasto de 13.247 pesetas para abonar 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en frontones el importe de la retribución establecida por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, correspondiente a su actuación durante el 
mes de enero último, con cargo a la partida 12 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

31. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas para reinte­
grar a la Junta. Municipal del distrito de Carabanchel­
Latina el importe de la cantidad suplida para el aloja­
miento, durante los meses de septiembre, octubre, noviembre 
y diciembre del pasado año, de la familia de don José An­
tonio González Puiggros, que resultó damnificado por la 
inundación producida en la calle de la Amistad, 33, por 
rotura de la red general de alcantarillado, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 677 del presupuesto 
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de 1971, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

32. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de Tetuán-Fuencarral el 
importe de la cantidad suplida para atender a las familias 
desalojadas por peligro de derrumbamiento de la finca 'nú­
mero 17 de la calle de las Carolinas, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 677 del presupuesto de 1971, 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual. 

33. Autorizar la devolución a Dragados y Construc­
ciones, S. A., de la fianza definitiva para garantizar las 
obras de construcción de galería de servicios y pavimenta­
ción en la ronda de Toledo, entre la Puerta de Toledo y la 
glorieta de Embajadores, constituida en la Caja Generai de 
Depósitos el día 29 de octubre de 1963, por un importe 
de 210.000 pesetas, toda vez que se han cumplido los requi­
sitos que determina el artículo 88 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

34. Aprobar un gasto total de 28.609.646,56 pesetas, 
para abonar el importe de tres certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
presupuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

35. Aprobar un gasto total de 2.701.377 pesetas para 
abonar el importe de dieciocho certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas. del 
presupuesto de 1971, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

36. Conceder a don Valen tí n Casero Vergara, con 
efectos desde el 6 de junio de 1969, la exención de pago del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a una finca 
sita en la calle de Luisa Casero, teniendo en cuenta que la 
misma está afectada por una ordenación administrativa que 
impide su edificación, relativa al plan de ordenación de la 
avenida de la Paz, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anular la liquida­
ción correspondiente a la finca de referencia por el ejercicio 
de 1970. 

37. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Comu­
nidad de Propietarios de la finca nÚnlero 51 de la calle de 
Germán Pérez Carrasco la exención de pago de derechos 
de licencia de apertura para garaje privado en el sótano de 
dicho inmueble, teniendo en cuenta que el mismo está desti­
nado a la guarda de vehículos propiedad de los inquilinos 
de la finca, no tributando dicha actividad en la contribución 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la base 28, apartados a) y e), de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

38. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don Alberto 
Escudero García la exención de pago de derechos para la 
licencia de apertura que, en su caso, corresponda al local 
sito en el piso segundo derecha de la finca número 23 de 
la calle de la Cruz, destinado a agencia de colocaciones 
domésticas, teniendo en cuenta el carácter forzoso de cambio 
de local que ha tenido que verificar el solicitante, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el apartado d) de 
la base 28 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

39. Conceder, con efectos desde elIde enero de 1967, 
a don Felipe Segovia Martínez la bonificación del 90 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo al 
colegio situado en el número 45 de la calle de Atocha, 
teniendo en cuenta que el mismo es un Centro de enseñanza 
benéfico-docente, reconocido por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
el artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
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accediendo parcialnlente a 10 solicitado, previo cumplimient 
de los requisitos que para la devolución de ingresos inde~ 
bidos determina el artículo 248 y siguientes del reglarnent 
de Haciendas locales, devolver la cantidad de 31.796 pese~ 
t~s, ~a~isfechas al liquidar las cuot~s d,el arbitri? por los 
e]erCIClOS 1966 a 1~70, que s~ realtzara con aplIcación al 
concepto correspondIente del vIgente presupuesto ordinario 
de ingresos, y, asimismo, simultáneamente deberán presen. 
tarse e ingresarse nuevas liquidaciones por los períOdos 
aludidos, por un importe total de 23.512 pesetas. 

40. Conceder, con efectos desde el 1 de enero último 
a Pablo A. Wehrli, S. A., la bonificación del 25 por 100 e~ 
las cuotas del arbitrio de radicación correspondiente al local 
sito en la calle de Eraso, 30, teniendo en cuenta que el 
establecimiento de que se trata está ubicado en zona indus­
trial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia 
accediendo a lo solicitado, rectificar la matrícula del referid~ 
arbitrio, dando de baja en la misma la inscripción C011 cuota 
de 1.512 pesetas y alta una con cuota de 3.175 pesetas 
y, asimismo, requerir a la entidad interesada para qu~ 
ingrese la cantidad de 2.722 pesetas, diferencia de cuota 
entre la abonada y la que realmente le corresponde satis­
facer por el ejercicio de 1971. 

41. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Adn1inistrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Kupese, S. A., sobre exacción del arbitrio 
de equivalencia relativo a la finca número 12 de la calle del 
Marqués de Zafra. 

42. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la 
reclamación, promovida por la Congregación de H ermanas 
Terciarias Franciscanas de los Sagrados Corazones de Jesús 
y María, sobre exacción del arbitrio de equivalencia corres­
pondiente a la finca números 7 y 9 de la calle de la Madre 
Carmen del Niño Jesús. 

43. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don José Lamas Calvero, sobre exacción del 
impuesto de circulación correspondiente a vehículo de su 
propiedad. 

44. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Adnlinistrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Iberpistas, S. A., sobre exacción del im­
puesto de circulación relativo a vehículo de su propiedad. 

45. Interponer, de conformidad con lo informado ~or 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-adn1inistratlvo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado las reclama­
ciones, promovidas por Ibérica de Autopistas, S. A., sobre 
exacción del impuesto de circulación correspondientes 
a vehículos de su propiedad. 

46. Interponer, de conformidad con 10 informado ~or 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administra~lvo 
contra la resolución, dictada por el TJ ibunal Económ~?o' 
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamaclOn, 
promovida por Obras y Construcciones Dúmez, S. A.: so­
bre exacción del impuesto de circulación relativo al velllculo 

de su propiedad matrícula M-395792. 
47. Interponer, de conformidad con lo informado ~r 

el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administratIvO 
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t a la resolución, dictada por el Tribunal Económico-

con r . . 1 ha· d 1 1 . , Adrn·nistrativo ProvmcIa, que estima o a rec amaClOn, 
lovI·da por Obras y Construcciones Dúmez, S. A., sobre 

prom d . 1 . , l· 1 h' 1 ción del impuesto e clrcu aClOn re atlvo a os ve ICU os 
rea~u propiedad matrículas M-438~~8 y M-432193. 

48 Disponer que la CorporaclOn se muestre parte, 

O ~oadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
com adlC· Ad· · . se tramita en la Sala. 1.. e. o ontenclOSO- mlm~~ratlvo 
de la Audiencia Terr~tonal, mterpuesto por C?:upama Me­
t opolitana de Madnd, S. A., sobre revocaClOn de fallo, 
Jetado por el Tribunal Económico-Administrativo Provin­
cilal, que ha desestimado la., reclamación, prom?vid~ por 
dicha Sociedad, sobre exaCClOn de la tasa de J¡cencla de 
apertura relativa al local sito en el número 58 de la calle 
de CavaniJIes. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don Tomás Maestre Aznar y otro, sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión del 
piso cuarto de la finca número 4 de la calle del Dos de 
Mayo. 

SO. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por don José Riva Suardíaz y otros, sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la finca 
número 6 de la calle de Ayala. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don Tomás Maestre Aznar, sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de un piso de 
la finca número 6 de la calle de Jerte. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte las reclamaciones 
acumuladas, promovidas por Inmobiliaria del Cuzco, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
ficar correspondiente a la finca número 57, manzana 8, 
polígono C, de la avenida del Generalísimo. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
r.esolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
!lvo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por uoña Rafaela Ruiz del Portal Díez Solórzano, sobre 
exacción del impuesto de circulación (año 1967) relativo al 
vehículo matrícula M-63 1004. 

S~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
r~solución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
!lvo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por don Marcos Arranz Araúzo, sobre exacción 
del i,mpuesto de circulación correspondiente al vehículo 
matncula M-74827, por el período de 1967. 

S? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
r~solución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
(¡vo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don Baldomero Isorna Casal, sobre exacción del im­
¡~esto de circulación correspondiente al vehículo ma­
ncula M-176610, por el período de 1970. 

f S? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
ormldad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
~~solución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
IVO Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
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por Cuvial, S. L., sobre exaCClOn del impuesto de circu­
lación de vehículos del año 1970 correspondiente al ma­
trícula M-699592. 

57. Aprobar, en quince expedientes, las bases de impo­
sición de las contribuciones especiales, que constan en los 
expedientes, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las 
obras de alumbrado público en las vías públicas que a con­
tinuación se relacionan, como complemento del acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 13 de octubre 
de 1967, que autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Calle de Oltra y veinticuatro más. 
Calle de Clara del Rey y diecinueve más. 
Calle de López de Aranda y nueve más. 
Calle de Antonio Pirala y diez más. 
Calle del Alcalde Sainz de Baranda y cinco más. 
Calle de Juan José Martínez Seco y doce más. 
Calle de las Islas Zanzíbar y diecisiete más. 
Calle de Serrano y veinte más. 
Calle de Goya, entre la plaza de Colón y la calle del 

Conde de Peñalver. 
Calle de Goya y tres más. 
Calle del Mar Caspio y dos más. 
Calle de Siena y trece más. 
Calle de María Martínez Oviol y trece más. 
Avenida de los Toreros y seis calles más. 
Avenida del Cardenal Herrera Oria y diecinueve calles 

más. 
Enseñanza 

58. Abonar a don Manuel Wenceslao Iglesias García, 
propietario de la finca número 6S de la calle del Pico Cejo, 
donde la Corporación tiene arrendado un local destinado 
a escuela, el importe de la tasa de recogida de basuras 
correspondiente al año 1971; dicho importe, por un total 
de 400 pesetas, será cargo al crédito que, procedente de la 
partida 300 del presupuesto de 1971, se incorpora a las 
Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 31.185.910 pesetas para 

atender, durante el corriente año, a los servicios de calefac­
ción, limpieza y obras ordinarias de conservación, incluido 
el arreglo de las instalaciones eléctricas, en los colegios 
y escuelas nacionales y del Patronato Municipal que se rela­
cionan en el expediente, con cargo a la partida 295 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente, partida que 
se mantiene con el número 294 en el formulado para el 
actual ejercicio. 

Segundo. Que la suma de que se trata se libre, por la 
Intervención Municipal, al Depositario de la Corporación, 
para que éste, por transferencia bancaria, la abone por ter­
ceras partes, dentro de cada cuatrimestre del año en curso, 
en la cuenta corriente que, a nombre de cada uno de los 
respectivos Centros docentes, tienen abierta los Directores 
o Maestros interesados en las instituciones bancarias que 
también se mencionan, con la obligación de rendir las cuen­
tas oportunas de su inversión; y 

Tercero. Facultar a la Sección de Enseñanza, en el 
período de ejecución de este acuerdo, para que dentro de 
los límites del mismo rectifique los errores en más o en 
menos que pueda haber en la asignación parcial, inclusión 
o exclusión de cada uno de los Centros relacionados. 

60. Aprobar un gasto de 6.500 pesetas a que asciende 
el importe de una factura del taller de reproducciones artís-
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ticas Fernando Chicharro Bravo, por sus trabajos de 
ejecución y colocación de una placa conmemorativa en el 
monumento al General San Martín, sito en el Parque del 
Oeste; el mencionado gasto será cargo a la partida 369 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Proposición 

61. Aprobar una, del Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal, interesando se autorice al Arquitecto don Jesús 
de Benito, Jefe de la Sección 2.a del Departamento de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, 
para que asista al Primer Congreso Nacional de Socorro 
y Protección, que se celebrará durante los días del 19 al 23 
de junio próximo, siendo cargo e! gasto a que asciende la 
cuota de inscripción, de 3.000 pesetas, a la partida 22 del 
presupuesto de 1972, pendiente de aprobación. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

62. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 14.000 pesetas, importe 
de los de viaje y estancia de los funcionarios don Paulino 
Martín Hernández, Jefe de la Sección de Asuntos Gene­
rales y Coordinación de la Gerencia Municípal de Urba­
nismo, y don José Gómez Alonso, Jefe de Negociado del 
Departamento de Planificación, designados para asistir al 
XVI Seminario de Investigación sobre el terna "Las Gran­
des Corporaciones Urbanísticas", que se celebrará en Bil­
bao durante los días del 8 al 10 del corriente mes, ambos 
inclusive, siendo cargo la citada cantidad a la partida 22 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

. 63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a Viveros Pedro de Diego (Jar­

dinería) e! concurso, convocado por acuerdo de 10 de di­
ciembre de 1971, para contratar la conservación del Parque 
Sur, durante el plazo de cinco años, en el precio ofrecido 
de 124.000 pesetas por hectárea y año, 10 que totaliza para 
treinta y siete hectáreas e! gasto anual de 4.588.000 pesetas, 
al reunir el adjudicatario las condiciones exigidas en la 
convocatoria y ser su oferta la más conveniente para los 
intereses del Ayuntamiento. 

Segundo. El referido gasto, en la parte proporcional 
que corresponde a los meses que restan del actual ejercicio, 
será cargo a la partida 442 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente; y 

Tercero. Devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a Viveros Raga, S. A., el con­

curso, convocado por acuerdo de .13 de octubre de 1971, 
para la conservación del Parque de San BIas, durante el 
plazo de cinco años, en el precio ofrecido de 156.220 pesetas 
por hectárea y año, lo que totaliza para dieciséis hectáreas 
el gasto anual de 2.499.520 pesetas, con arreglo a las condi­
ciones aprobadas, al ser su oferta la más conveniente a los 
intereses municipales. 

Segundo. El referido gasto, en la parte proporcional 
que corresponde a los meses que restan del actual ejercicio, 
será cargo a la partida 442 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente; y 

Tercero. Devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a Marpel, Paisajismo y Jardine­

ría el concurso, convocado por acuerdo de 10 de diciembre 
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de 1971, para contratar la conservación del Parque Azorín 
(Palomeras), durante el plazo de cinco años, en el precio 
ofrecido de 154.000 pesetas por hectárea y año, 10 que tota_ 
liza para seis hectáreas e! gasto anual de 924.000 pesetas al 
reunir e! ofertante las condiciones exigidas en la conv~a_ 
toria y ser su proposición la más conveniente a los intere_ 
ses del Ayuntamiento. 

Segundo. El referido gasto, en la parte proporcional 
que corresponde a los meses que restan del actual ejercicio 
será cargo a la partida 442 de! presupuesto ele 1971, qU~ 
rige con carácter interino; y 

Tercero. Devolver las garantías provisionales a los 
réstantes licitadores. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

66. Conceder al Patronato de Casas del Ejército del 
Aire la exención de pago de derechos para las obras a rea­
lizar en la calle de Romero Robledo, 1, 3 y 5, así como para 
las vallas que se precisen, por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 9.° de la ley de 28 de diciembre de 1966, en 
relación con la de 10 de octubre de 1924. 

67. Quedar enterada de la resolución, dictada en 22 de 
febrero último, por la Dirección General del Tesoro y Pre­
supuesto, en virtud de la cual se aprueba la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de los Recargos sobre Contribuciones 
e Impuestos del Estado para amortización de Empréstitos, 
y aceptar las modificaciones al texto de dicha Ordenanza 
que la resolución establece. 

68. Quedar enterada de la resolución dictada en 22 de 
febrero último, por la Dirección General del Tesoro y Pre­
supuesto, en virtud de la cual se aprueba la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de los Derechos y Tasas por utilización 
de los Servicios del Matadero Municipal y Mercado de 
Ganados, en los términos en que anteriormente 10 había 
sido por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de noviem­
bre de 1971. 

69. Quedar enterada de la resolución, dictada en 22 de 
febrero último, por la Dirección General del Tesoro y Pre­
supuestos, en virtud de la cual se aprueba la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de los Recargos sobre Contribuciones 
e Impuestos del Estado. 

70. Quedar enterada de la resolución, dictada en 22 de 
febrero último, por la Dirección General del Tesoro y Pre­
supuestos, en virtud de la cual se aprueba la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de los Derechos y T asas por utilización 
de los Mercados Centrales, en los términos que anterior­
mente 10 había sido por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 30 de noviembre de 1971. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

1 ',,',,',"I"I"I,Ol"I""'\"I,,\,Ol"I""'U""I"1""'1"\",", " ,,',",,',,"""'1"1"\"\",,',,' II'II'U ' I " II ' IJ' II'I " I"II'\I''''"~ 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

.J 
LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIF ICADA) 

Don Mariano Valeriano Agudo, para carnicería, cOI?o 
cambio de nombre, en la calle de Camarena, 287 (galena, 
puesto número 4). 

Reglero, S. R. c., para oficinas, almacén y venta por 
mayor de dulces y galletas en la calle de Nieremberg, 5. 
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Don Pedro Arauzo Morales, para oficina, exposición 
y almacén de artículos de decoración en la calle de Carnicer, 
número 18. 

Don Juan Bracamonte Martínez, para taller de chapa 
pintura de automóviles en la calle de Dolores Coca, 14. 

y Don Luis Palacios Albarrán, para bar en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 81. 

Don Bienvenido Martínez Ibarra, para lechería y venta 
de productos lácteos en el barrio de Moratalaz, polígono G, 
número 847, local 99. 

Don Juan A López Parralejo, para bar en la calle del 
Aguacate, 26. 

Don Francisco Barroso Hernández, para tienda de ultra-
marinos en el paseo de las Acacias, 7. 

Doña Amparo Sanz Daras, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de Argensola, 8 . . 

Don Lorenzo Herranz Arribas, para bar en la calle de 
la Virgen del Carmen, sin número. 

Don José María Magán Sánchez, para taller de muebles 
metálicos para frigoríficos en la calle de Félix López, 7. 

Colgate Palmolive, S. A E., para instalar un tanque de 
jl/el-oil en la calle de Embajadores, 193. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 
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Don José María Mateos Guaridos, para instalar un tan­
que de gas propano en la calle de Eduardo Terán, 18. 

Don Abundio Criado Gómez, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Hortaleza, 7. 

Don Antonio Villaverde Baigorri, para taller mecánico 
en la calle del Castillo, 12. . 

Don Luis Lorenzo Ramón, para taller de lavado y en­
grase de automóvile sen la calle de Barrionuevo, 18. 

Don Jesús Graell Puigferrat, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Bar­
dala, 20. 

Don José Paciña Cuevas, para pastelería con obrador 
en la calle del General Yagüe, 11. 

Inmobiliaria Guilag, S. A, para instalar un ascensor en 
la calle de Guisando, sin número. 

Inmobiliaria Guilag, S. A, para instalar un montacar­
gas en la calle de Guisando, sin número. 

Inmobiliaria Guilag, S. A, para instalar un montacar­
gas en la calle de Guisando, sin número. 

Don José Farelo Gómez, para almacén de aparatos elec­
trodomésticos en el paseo de los Talleres, 9. 
d Don Valeriana Collado Rodríguez, para almacén de pro­
uctos alimenticios en el paseo de los Talleres, 9. 

Doña Milagros Asensio Heriz, para hostal residencia 
en la carretera de San Jerónimo, 32. 
, Don Benito Pérez Sánchez, para carnicería y salchiche­

na, como cambio de nombre, en la calle del Oxígeno, 9. 
Residencia de Ancianos, para instalar un depósito de 

gas propano en la calle de Fernández de la Hoz, 59. 
Don Carlos Fernández Gómez, para taller de carpintería 

~ venta de material de recubrimiento y decoración en la calle 
e Fúcar, 11. 
. Don Francisco Beltrán Asenjo, para tienda de ultrama­

n?OS en la calle de Julio Centeno Barrigón, bloque 3, local 
nUrnero 2. 
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Don José Luis Ramírez Bello, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de López de Hoyos, 219. 

Don Mariano del Carmen Rodríguez, para tienda de 
ultramarinos en la calle de Joaquín Martínez Borreguero, 2, 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña María del Carmen Díaz Aguilera, para peluquería 
de señoras en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, S. 

Don Victoriano Fernández Plaza, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle de la Torrecilla del Leal, 7. 

Doña Rosalía Durán Rodríguez, para cacharrería en la 
calle de Arechavaleta, sin número, local I-H. 

Don Fernando Enjuto Muñoz, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de los Voluntarios Catalanes, 57. 

Doña María del Rosario Fuentes Pérez, para peluquería 
de señoras er el camino viejo de Vicálvaro, 118. 

Don Juan Neira Muñoz, para papelería y venta de ar­
tículos de limpieza en la plaza de Arteijo, 6. 

Doña María Amelia Ganivet Ruiz, para peluquería de 
señoras en la Colonia de San Nicolás, 12. 

Don Andrés Sempere Sánchez, para venta de papeles 
pintados en la calle del Capitán Blanco Argibay, 101. 

Don Pedro, Portugués Zamora, para papelería en la ave­
nida de Espipela, S" 

Don Valeriano Salmerón Martínez, para cacharrería en 
el Mercado de Puerta Bonita, banca número 49. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la avenida de San Cipriano, sin número, con 
vuelta a la calle del Lago de Sanabria. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de la Sierra Vieja, 17. 

Don Prudencio Narro Lafuente, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Cañada, 9. 

Don Emilio García Villagarcía, para taller de carpinte­
ría en el barrio del Pilar, torre 301-B, local número SS. 

Don Miguel Martín Carmona, para taller de plisados en 
la plaza de Carballo, bloque 7-D. 

Doña Honorina Campo Rosas, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Cardenal Cisneros, 88. 

Don José Sánchez Briz, para taller de carpintería en la 
plaza de Carballo, 8, local número 1. 

Don J ulián Coria Sánchez, para venta de comestibles en 
la calle de los Lindones, 20. 

Don Antonio Aguilera Berlanga, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle de José de Cadalso, 1 S. 

Doña Valeriana Maestro García, para venta de deter­
gentes, jabones y artículos de limpieza en el Mercado de 
San Isidro, banca número 80. 

Don José Luis Caballero Cruz, para despacho de pan 
en la calle de López de Hoyos, 363. 

Doña Francisca Cordero Marey, para confitería en la 
calle de Joaquín García Morato, 141. 

Don Francisco Utrilla Maeso, para frutería y venta de 
conservas en la avenida de la Reina Victoria, 52. 

Doña María de la Salud González Marqués, para zapa­
tería en la calle de San Ciríaco, S. 

Don Angel Luna Bajo, para venta de material eléctrico 
en la calle de San Antonio, 4. 

Don Manuel Vicente Rodríguez, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle de Villar­
dondiego, 30, local número 1. 

Don Domingo Rodríguez Arévalo, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, como ampliación, en la calle de 
Villardondiego, 9, local número 3. 

Don Antonio Prieto García, para taller de tapizado de 
muebles en la calle de Villajimena, 12. 

- Don Luis Campos Martínez, para camisería y venta de 
confecciones en la calle de Valle-Inclán, 38, local número 14. 
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Doña María del Carmen Luengo Jiménez, para pelu­
quería de señoras en la calle de Vicente Barrio, 17. 

Punta Rotja, S. A., para domicilio social en la calle de 
San Nicolás, 15. 

Don Lorenzo Tejero Fuentes, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Vicente Ca­
marón, 27. 

Doña Margarita Herrero Manrique, para academia de 
corte y confección en la calle de Maqueda, 9. 

Don Mariano Ramón Vicente, para venta de plantas 
y flores en el Mercado de Puerta Bonita, planta alta, puesto 
número 8l. 

Don Manuel del Rosal Sánchez, para taller de fonta­
nería en la calle de Mendívil, 3. 

Auditores y Consultores, S. A., para domicilio social en 
la calle de Magallanes, 3 duplicado. 

Doña Matilde Sacristán Gómez, para colegio en la calle 
del Arroyo del Olivar, 20. 

Don Pablo Arroyo Fernández, para venta de lanas y re­
tales en la Colonia de Arechavaleta, bloque H, local nú­
mero 3. 

Don Emilio Gómez Maqueda, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de Camarena, 302. 

Don Augusto San José Ruiz, para venta de frutas y ver­
duras en el paseo de la Dirección, 59. 

Don Gregorio Primo Ugarte, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de San Cipriano, 27, local número 14. 

DENEGACIONES 

Doña Isidora Alcázar Belinchón, para panadería en el 
polígono de Santa María Reina, torre 2, local número 8. 

Don Diego Pineda Pérez, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de Carlos Arniches, 11. 

Sierco, S. A., para oficinas y montaje de aparatos eléc­
tricos en la calle de Colombia, 31 B. 

Don Luis Sánchez González, para almacén cerrado de 
maderas en la calle de Belmonte de Tajo, 35. 

Don Antonio Viñualas Alvarez, para construcción de 
accesorios de aparatos de radiografía industrial en la calle 
de las Gardenias, 5. 

Don Rafael Ruiz de Luna Arroyo, para estudio de arte 
cerámico en la calle de Colombia, 26. 

Don Mariano Marcos Cardero, para almacén de utillaje 
y herramientas para la construcción en la calle del Acceso 
Segundo, 9. 

Construcciones Villarreal, S. A., para taller de cerrajería 
en la calle de Ayamonte, 5. 

Don Clemente Domínguez Díaz, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Manuel Maroto, 70. 

Madrid, 16 de marzo de 1972.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 1 de 
marzo de 1972, se convoca concurso entre los Inspectores 
de Transacciones de Mercados del Ayuntamiento de Madrid 
para proveer once ] efaturaJs, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. La presente convocatoria tiene por objeto 
celebrar un concurso entre los Inspectores de Transacciones 
afectos a la Delegación de Servicios de Abastos y Mercados 
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del Ayuntamiento de Madrid para proveer las siguientes 
plazas: 

Tres de Jefe de Mercado Central. 
Tres de Subjefe de Mercado Central. 
Cuatro de Jefe de Mercado de distrito. 
Una de Inspector de Mercados particulares. 

Las tres plazas de Jefe de Mercado Central están 
dotadas con el haber anual de 68.400 pesetas, y las ocho 
restantes con el de 67.200 pesetas, los que se irán incre_ 
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora_ 
ción, y con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que les 
sean de aplicación. . 

A las anteriores plazas se incrementarán aquellas que 
siendo similares a las que se convocan, queden vacantes po; 
jubilación forzosa en los seis meses siguientes a la inserción 
del último de los anuncios de la convocatoria que se publi­
carán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín 
Oficial del Estado, así como las que puedan producirse 
hasta que finalice el plazo de presentación de instancias 
y correspondan cubrirse por este turno. 

Es requisito imprescindible para participar en el presente 
concurso pertenecer al Cuerpo de Inspectores de Trans­
acciones de Mercados del Ayuntamiento de Madrid y no 
tener en propiedad las mismas plazas, por turno de anti­
güedad, con anterioridad a la convocatoria. 

Pueden concursar: 
a) Los Inspectores de Transacciones en servicio activo, 

aunque exista interrupción de éste. 
b) Los excedentes forzosos. 
c) Los excedentes activos, si procediera la retroac­

ción anual. 
Los suspensos por sanClOn administrativa o judicial 

accesoria tendrán que acreditar el cumplimiento de la pena 
impuesta, salvo que se trate de mera medida precautoria. 
En los demás casos que lleven aneja suspensión como pena 
principal por sentencia, se exigirá la previa rehabilitación 
del funcionario. 

Segunda. Los méritos y deméritos que se tendrán en 
cuenta y la valoración dada a cada uno de ellos es la 
siguiente: 

MERITOS 

1. Tiempo de servicio computable: Puntos 

a) Por cada año de servicio activo en el 
Ayuntamiento ................... ........ . 0,05 

b) Haber prestado con carácter interino 
Jefatura o Subjefatura de Mercado 
Central o de distrito del Ayunta­
miento de Madrid. Por cada cinco 
años o fracción .. .............. .......... 0,10 

2. Ostentar los siguientes títulos: 

a) Enseñanza Superior (Facultades o Es-
cuelas Técnicas Superiores) .... .. .. . 5 

b) Enseñanza de Grado Medio (Escuelas 
Técnicas de Grado Medio, Magis-
terio, etc.) ...................... .. .. ...... . 4 

c) Bachillerato Superior .. .... .. .... .. .. .... . 2 
d) Bachillerato Elemental ........ / .... .. .. .. 1 
e) Otros títulos expedidos por Centros 

oficiales . .. .. ...... . .... . ... . ........ . ..... . 0,75 

La calificación por título superior incluye .las de gr~do 
inferior si son requisitos indispensables para aquella tlÍr 
lación; la calificación por Bachillerato Superior incluye a 
del Elemental. 
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DEMERITOS 

) por cada sanción disciplinaria por falta leve. 
a) por cada sanción disciplinaria por falta grave. 
~) por cada sanción disciplinaria por falta muy 

grave ................... ... . ... . .. . .. .. . . .. , ........ . 

Puntos 

0,50 
1 

2 

Tercera. Los aspirantes a ocupar plaza deberán rea­
J'zar una prueba escrita que no tiene carácter eliminatorio, 
la que la puntuación alcanzada en la misma se sumará a la 
y btenida con arreglo a la tabla de valoración de méritos 
~ que se hace referencia en la base anterior. 

Dicha prueba, que se calificará de cero a cuatro puntos, 
consistirá en desarrollar por escrito, durante un plazo má­
ximo de tres horas, dos temas elegidos libremente por el 
Tribunal, que versará sobre las siguientes materias : 

a) Actualidad nacional e internacional. 
b) Organización del Ayuntamiento de Madrid, orga­

nización de la Delegación de Abastos y Mercados y legis­
lación municipal sobre abastecimientos. 

Quince días antes de comenzar la prueba escrita, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Para la realización de esta prueba los concursantes será~l 
convocados en llamamiento único, salvo causa de fuerza 
mayor debidamente justificada y apreciada libremente por 
el Tribunal. 

Cuarta. Los Inspectores de Transacciones del Ayun­
tamiento de Madrid que deseen tomar parte en el concurso 
lo solicitarán mediante instancia, acompañada de la docu­
mentación que estimen oportuna para acreditar sus méritos 
y del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos, dirigida 
al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentará 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas 
normales de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria que se publicarán en e! 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Los concursantes, por el hecho de participar, se entiende 
que lo hacen a cualquiera de las plazas por el orden en que 
e tán enumeradas, y que sean superiores en categoría, en su 
caso, a la que ostenten en propiedad. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional ele 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 
. Quinta. Terminado el plazo de presentación de instan­

CiaS se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura de la Delegación de Abastos y Mercados, para que 
mforme en cada una acerca de si los interesados reúnen las 
condiciones a que se refiere la base primera. 
. Sexta. A la vista del informe aludido en la base ante­

r~or, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los admi­
~d?s. y de los excluidos, la cual se hará pública en el Boletín 

~~c'U'1l de la Provincia, y será expuesta en e! tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 
1 ?é~tima. El Tribunal calificador estará constituido en 
a. siguiente forma : Presidente, el de la Corporación, o un 
mIembro electivo de ésta; Vocales: e! Delegado de Abastos 
Y
l 
Mercados, como Jefe del Servicio a que corresponden las 

~~zas ; el Jefe de la Sección Central de la Delegación de 
f ~stos y Mercados, un representante del Profesorado 

O.lclal y el representante de la Dirección General de Admi­
;1Jstr.ación Local; Secretario, el de la Corporación, o un 
uncloqario administrativo ,de la misma en quien delegue. 

16 de marzo de 1972 

La compOS1Clon del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia" y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Octava. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal con arreglo a las normas que se establecen en 
las bases segunda y tercera de la convocatoria, constando 
en acta la puntuación que cada uno de los concursantes haya 
alcanzado. 

Novena. Terminada la calificación del concurso, el Tri­
bunal, a la vista de 10 establecido en la base primera de esta 
convocatoria, elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia 
a favor de los concursantes que hayan de ocupar los cargos, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás. 

Décima. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos precisos para el buen orden del concurso en todo 
10 no previsto en estas bases. 

Decimoprimera. Los aspirantes que resulten designa­
dos deberán tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta 
y ocho horas, a contar del día siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento, decayendo en su derecho en el 
caso de no realizarlo dentro del indicado plazo; y 

Decimosegunda. Los concursantes que no sean pro­
puestos deberán retirar la documentación que presenten en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que termine el concurso; pasados los mismos será 
destruida toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 7 de marzo de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoN­
ZÁLEZ. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 1 de 
'I1w,rzo de 1972, se convocan pruebas seleCtivas para pro­
veer 100 plazas de Bomberos, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Se convocan pruebas selectivas para cu­
brir 100 plazas de Bomberos, dotadas con el emolumento 
básico de 52.500 pesetas anuales, asignado al grado retri­
butivo 6 en el decreto-ley 23/ 1969 yen la ley 108/1%3, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterumpidamente a la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes consig­
nados en los acuerdos y disposiciones legales y reglamen­
tarias que les sean de aplicación. 

Segunda. El procedimiento de selección de los aspi-
rantes constará de dos fases: 

a) Oposición . 
b) Curso Selectivo de Formación. 
Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 

cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para ser admitidos a la realización de las prue­
bas selectivas será necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés años 
y no haber cumplido la de treinta el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias, fecha en la que deberá 
tener cumplido el Servicio Militar o la exención de! mis­
mo, siempre que no sea debida a inutilidad física. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
de! artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado será compensado con los servicios computables 
prestados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 
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c) N o estar incluido en el cuadro de exenciones físicas 
que fija el reglamento de Cuerpo o modificaciones introdu­
cidas por acuerdos posteriores. A este efecto, los interesados 
podrán consultar dicho cuadro de exenciones en las oficinas 
de la Dirección del Cuerpo (calle Imperial, 8), de nueve 
y media de la mañana a una de la tarde. 

d) Tener una talla mínima de 1,62 metros y máxima 
de 1,78 metros; un perímetro torácico en relación con la 
talla, o sea, la mitad de la misma, como mínimo; amplitud 
pulmonar de cinco centímetros y un índice de corpulencia 
comprendido entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el peso en 
kilogramos por la talla en decímetros). 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas, en las que los interesados deberán mani­
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en las mismas se exigen en la base cuarta, 
acompañadas del recibo de haber ingresado en la Deposi­
taría de Villa la cantidad de 100 pesetas en concepto de 
derechos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, y se presentarán en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

En' las instancias será obligatorio hacer constar el oficio 
de la construcción y categoría en él a que pertenece. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en las pruebas selectivas, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten al reconocimiento médico 
y medición de talla ante una Comisión médica, integrada 
por el del Cuerpo de Bomberos y por los especialistas de 
la Beneficencia Municipal de Madrid que se designen al 
efecto, actuando de Tallador el componente del Cuerpo de 
Bomberos que se nombre por el Arquitecto Director del 
mismo. 

Séptima. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los ex­
cluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios, un Jefe técnico del mismo 
designado por la Alcaldía Presidencia, que actuará como 
representante del Profesorado oficial, un representante de 
la Dirección General de Administración Local y el de la 
Comisión Provincial de Reincorporación de Combatientes 
al Trabajo, el que solo actuará cuando se trate de opositores 
a las plazas de los cupos restringidos. Asimismo formará 
parte de éste, en los ej ercicios de su especialidad, el Pro­
fesor de Gimnasia del Cuerpo; Secretario, el de la Corpo­
ración, o un funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos. 

Novena. Los ejercicios de la fase de oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la 
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fecha en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en dicho periódico oficial el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Ejercicios de la fase de oposición : 

1.0 Pruebas de aptitud física, consistentes en : 
a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta segundos, arrancando parado. 
b) Subir, a brazo, por una cuerda lisa a la altura de 

cinco metros, en un tiempo máximo de quince segundos. 
c) Salto de altura, de 0,90 metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso 

de 40 kilogramos (tres veces). 
e) Nadar SO metros en un tiempo máximo de un 

minuto y medio. 
El hecho de no verificar bien alguna de estas pruebas 

físicas llevará consigo la eliminación del opositor. 
2.° Demostrar prácticamente el conocimiento de uno 

de los siguientes oficios de la construcción : albañil, carpin­
tero de armar o de taller, cerrajero, montador de entrama­
dos metálicos, electricista, fontanero, cantero, fumista, pintor 
o pocero, cuya declaración de oficio y categoría en él se 
hará constar en la instancia. 

3.0 Versará sobre escritura al dictado, las cuatro ope­
raciones fundamentales de la Aritmética y elementos de 
cultura general. 

Decimoprimera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada opositor será la puntuación real, que deberá ser, 
por lo menos, de cinco puntos para pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último igual puntuación para poder ser 
propuesto. 

Decimosegunda. Terminada la calificación, el Tribunal 
elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de 
los aspirantes que hayan de ser nombrados Bomberos en 
prácticas. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, 
a los exclusivos efectos de 10 establecido en la base decimo­
cuarta, el acta de la última sesión, en la que habrán de 
figurar por orden de puntuación todos los aspirantes que, 
habiendo aprobado los ejercicios de la fase de oposición, 
excedan del número de plazas convocadas. 

Decimotercera. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de l~s con­
diciones que para tomar parte en las pruebas selectlvas se 
exigen en la base cuarta de esta convocatoria. 

1. Partida de nacimiento. 
2. Cartilla militar o certificado en el que conste que 

tiene cumplido el Servicio Militar. 
3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­

dos y Rebeldes. 
4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al· 

caldía de su residencia. 
Decimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 

los casos de fuerza mayor, los opositor ~ propuestos .n.o 
presentaran su documentación, o no reunieran los reqUISI­
tos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán an~' 
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabr 
lidad en que hubieran podido incurrir por falsedad e.n a 
instancia solicitando tomar parte en las pruebas selectIvas. 
En este caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propue~a 
de nombramiento a favor de los que, habiendo aproba o 
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l s ejercicios de la fase de oposición, tuvieran cabida en el 
l~l!1nerO de plazas convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. 

Decimoquinta. Terminado el plazo de presentación de 
documentos se procederá al nombramiento de Bomberos en 
prácticas, los que percibirán durante el período del Curso 
Selectivo de Formación una retribución equivalente al 90 
por 100 del emolumento básico y pagas extraordinarias, 
más las cantidades de los fondos de compensación y mejora 
y del de gratificación complem~ntaria de destino corres­
pondientes a los Bomberos efectivos. 

Si los nombrados fueran funcionarios del Ayuntamiento 
de Madrid percibirán el sueldo, los quinquenios, pagas 
extraordinarias Y demás complementos que, en su caso, les 
correspondan, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
salvo que opten expresamente por el señalado en el párrafo 
anterior. 

Decimosexta. A los opositores que resulten designados 
Bomberos en prácticas, en el nombramiento se les comuni­
cará la fecha en que deberán presentarse en la Jefatura del 
Departamento para dar comienzo al Curso Selectivo de 
Formación, momento desde el que empezarán a percibir la 
retribución económica que se establece en la base anterior. 
En el caso de no incorporarse en la fecha indicada se les 
considerará decaídos en su derecho. 

Decimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Decimoctava. Curso selectivo de formación. 

Para obtener el nombramiento definitivo será necesario 
acudir con aprovechamiento al Curso Selectivo de Forma­
ción que se organizará en el Departamento de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento. 

Este Curso tendrá una duración máxima de cuatro me­
ses, dedicado a la instrucción correspondiente y a la prác­
tica profesional, durante cuyo período serán hechas las 
revisiones médicas que se juzguen oportunas. Cualquier 
ocultación de enfermedad o defecto físico o la notoria falta 
de aprovechamiento en la instrucción que se reciba será 
caUSa de expulsión inmediata. 

Los aspirantes que no hubieran sido dados de baja por 
los anteriores conceptos pasarán al final del Curso a las 
pruebas de aptitud necesarias para su confirmación en el 
cargo de Bomberos. 

La calificación se otorgará por la Delegación del Depar­
tamento a la vista de los ejercicios y exámenes organizados 
en las pruebas de aptitud, siendo necesario para aprobar 
alcanzar, al menos, la mitad del total de puntos que se 
acuerde otorgar en las distintas pruebas. 

Los aspirantes que no aprueben el Curso Selectivo de 
Forma;:ión podrán ser autorizados excepcionalmente por la 
Alcaldla Presidencia, siempre que hubieran observado una 
conducta intachable en todos los órdenes, a repetir los 
correspondientes ejercicios dentro de los dos meses siguien­
tes .. La calificación desfavorable por segunda vez llevará 
consIgo la eliminación definitiva. 
. ,Terminado el Curso Selectivo de Formación, la Delega­

CIO~ del Departamento determinará el orden definitivo rgun la puntuación total obtenida, sumando a la de la 
ase de oposición la que se haya alcanzado en el Curso. 

P ~ Delegación del Departamento elevará a la Alcaldía 
reSidencia la propuesta final de nombramiento tomando 

Corno bas.e la relación a que se alude en la norm~ anterior. 
Madnd, 7 de marzo de 1972.-El Secretario general 

e~ comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZALEZ. 

* * * 

16 de marzo de 1972 

Por acuerdo de< la Comisión Municipal de Gobierno de 1 de 
marzo de 1972, se convoca oposición para proveer doce 
plazas con destino al Servicio de Artes Gráficas Munici-

pales, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de las doce plazas del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales que se detallan 
a continuación: 

SECCION DE TIPOGRAFIA 

Una de Auxiliar atendedor, con el emolumento básico 
de 56.000 pesetas anuales (grado retributivo 7). 

Una de Ayudante tipógrafo, con el emolumento básico 
de 52.500 pesetas anuales (grado retributivo 6). 

SECCION DE MAQUINAS 

Tres de Oficiales segundos (Marcadores), con el emolu­
mento básico de 56.000 pesetas anuales (grado retributivo 7). 

SECCION DE LITOGRAFIA 

Dos de Oficiales segundos maquinistas, con el emolu­
mento básico de 56.000 pesetas anuales (grado retributivo 7). 

SECCION DE ENCUADERNACION 

Una de Oficial segundo de lujo (Cortador), con el 
emolumento básico de 56.000 pesetas anuales (grado retri­
butivo 7). 

Dos de Ayudantes encuadernadores, con el emolumento 
básico de 52.500 pesetas anuales (grado retributivo 6). 

Dos de Costureras, con el emolumento básico de 52.500 
pesetas anuales (grado retributivo 6). 

El emolumento básico con que figuran dotadas las plazas, 
asignado en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1%3 al 
grado retributivo en que están clasificadas, se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Si la suma total de los emolumentos asignados a las 
plazas fuera inferior al jornal de las mismas en la industria 
particular, percibirán, además, una gratificación equivalente 
a la diferencia que pueda existir. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de 
él en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación de documentos. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar que 
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reúnen todas y cada una de las condiciones que para tomar 
parte en la misma se exigen en la base tercera, acompaña­
das del recibo de haber ingresado en la Deposi~aría de Villa 
la cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos, se diri­
girán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se pre­
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar la plaza 
a que se aspira. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

Sexta. Verificados los reconocimientos médicos, la Al­
caldía Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los 
excluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Gerente del Servicio 
de Artes Gráficas Municipales, un Maestro de Primera 
Enseñanza, el representante de la Dirección General de 
Administración Local, el de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatientes al Trabajo, que sólo ac­
tuará cuando se trate de opositores a las plazas de los 
cupos restringidos, y los respectivos Encargados de las 
Secciones a que afectan cada una de las plazas objeto de 
la oposición. Si por cualquier circunstancia no pudiese 
actuar alguno de los Escargados de Sección, 10 hará en su 
lugar el Subencargado de la misma; Secretario, el de la 
Corporación, o un funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el B ole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Octava. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. . 

Quince días antes de comenzar el primero, el Tribunal 
anunciará en dicho periódico oficial el día, hora y local en 
que habrá de tener lugar. 

Novena. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

. Para la plaza de Auxiliar atendedor 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical (morfoló­
gico y sintáctico) y nociones de Aritmética. 

2.0 Ejercicios prácticos: 

a) Composición corriente, estadística, fórmulas y ajus­
te con y sin grabados. 

b) Corrección de pruebas de texto y de estadística. 
e) Nociones de platina y compaginación. 
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Para la plaza dé Ayudante tipógrafo 

1.0 Escritura al dictado, análisis morfológico y nocio_ 
nes de Aritmética. 

2.° Ejercicios prácticos: 

a) Composición corriente y estadística. Ajuste. 
b) N ociones de platina y compaginación. 

Para las tres plazas de Oficiales segundo (Marcadores) 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 

2.° Ejercicios prácticos: 

a) Asiento de formas y arreglo de las mismas (moldes 
tipográficos y cuatricromías). 

b) Marcado en máquina plana a una velocidad de 
1.200 ejemplares por hora, y en minerva a una velocidad 
mínima de 1.000 ejemplares por hora. 

Para las dos plazas de Oficiales segundo maquinistas 
de offset 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 

2.° Ejercicios prácticos: 

a) Marcar a mano en máquina offset a una velocidad 
mínima de 1.500 ejemplares por hora. 

b) Estampar un trabajo en dos o más colores. 

Para la plaza de Oficial segundo de lujo (Cortador) 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 

2. ° Ejercicios prácticos: 

a) 
b) 

Encuadernación de un libro en cartoné. 
Igualado de papel en distintos gruesos. 

e) Trazado y corte de papel en rama, libros, folletos, 
talonarios, etc. 

d) Cambio de cuchilla, nivelación de la misma y veri­
ficación de platina y escuadra. 

e) Conocimientos generales de la mecánica de la gui­
llotina. 

Para las dos plazas de Ayudantes encuadernadores 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 

2.° Ejercicios prácticos: 
a) Encuadernación de un libro en holandesa, corriente. 
b) Encuadernación de un libro en cartoné y otro en tela. 
e ) Nociones de plegado de varios dobleces. 

p(J¡ya las dos plazas de Costureras 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 

2.° Ejercicios prácticos: 
a) Doblado de cuadernillos y empaquetado de impresos. 
b) Cosido de libros de lectura a telar, rayados a cintas. 
e) Cosido en rústica y en máquina de coser con alam-

bre. Numerado, etc. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán califica­
dos por los miembros del Tribunal, los que calificarán con 
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada uno de cero 
a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuidas a cada opositor será la puntuación real, que de­
berá ser, por lo menos, de cinco puntos para poder p~sar 
del primero al segundo ejercicio, y dentro de este últimO, 
igual puntuación para poder ser propuesto. . 

Decimoprimera. Terminada la calificación de la opos~­
ción, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía PreSi­
dencia a favor de los opositores que hayan de ocupar las 
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=== 
1 as nO pudiendo rebasar éstos el número de vacantes 

p az o~adas. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, 
co~: exclusivos efectos de 10 establecido en la base decimo­
a era el acta de la última sesión, en la que habrán de 
terc , d . , dI' r urar por orden e puntuaclOn to os os oposltores que, 
~~biendo aprobado la oposición, excedan del número de 
lazas convocadas. 

p Decimosegunda. Los opositores propuestos aportarán 
en la Secretar.ía General del Ayuntamiento (Sección. de 
Gobierno intenor ~ Personal), dentro del plazo ~e tremta 
días hábiles, a parhr de la propuesta de nombramlento, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la ~posición se exigen en la base ter­
cera de esta convoca tona : 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­

dos y Rebeldes. 
3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al-

caldía de su residencia. 
Las opositoras propuestas deberán presentar, además, 

la oportuna certificación oficial de haber prestado el Ser­
vicio Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

Decimotercera. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no 
presentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan­
cia solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombra­
miento a favor de los que, habiendo aprobado la oposición, 
tuvieran cabida en e! número de plazas convocadas a con­
secuencia de la referida anulación. 

Decimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para e! buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Decimoquinta. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión de! cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 7 de marzo de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON-
ZÁLEZ. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 1 de 
marzo de 1972, se convoca concurso-oposición para proveer 
dos plazas de Mozos de taller del Servicio de Artes Gráficas 

Municipales,. con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de dos plazas 
de Mozos de taller del Servicio de Artes Gráficas Munici­
pales, dotadas con e! emolumento básico de 46.800 pesetas 
~nuales, asignado al grado retributivo 4 en el decreto-ley 23 
e 1969 y en la ley 108/ 1963, que se irá incrementando con 

el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
res~ados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 

ero.as derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y ~lsposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación. 
I Si la suma total de los emolumentos asignados a las 

p az~s fuera inferior al jornal de las mismas en la industria 
p~rttc~llar, percibirán, además, una gratificación equivalente 
a a dlferencia que pueda existir. , 
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A las plazas convocadas se incrementarán las que se 
produzcan por jubilación forzosa en los seis meses siguientes 
a la publicación de la convocatoria, así como las que puedan 
producirse hasta que finalice el plazo de presentación de 
instancias. 

Segunda. Por tratarse de la provisión de dos plazas, no 
se tendrán en cuenta en este concurso-oposición los pre­
ceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 
lo establecido en e! artículo sexto de la misma. 

Tercera. Para tomar parte en e! concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
de! artículo 19 de! vigente reglamento de Funcionarios, de 
Administración Local, e! exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que los interesados deberán ma­
nifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en el mismo se exigen en la base tercera, 
acompañadas de cuantos documentos estimen conveniente 
para demostrar méritos de índole profesional o de cualquier 
otra clase, y del recibo de haber ingresado en la Depositaría 
de Villa la cantidad de 50 pesetas en concepto de derechos, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en e! Registro General de! Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina e! artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de 
Madrid, a fin de comprobar que no se encuentran compren­
didos en e! cuadro de inutilidades para e! ingreso en el 
Ayuntamiento de Madrid. 

Sexta. Verificados los reconocimientos médicos, la Al­
caldía Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de 
los excluidos, la cual se hará pública en e! Boletín Oficial 
de la Provincia, y será expuesta en e! tablón de edictos de! 
Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Gerente de Artes 
Gráficas Municipales, un Maestro de Primera Enseñanza, el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local y el Encargado de la Sección de Máquinas del Servi­
cio. Si por cualquier circunstancia no pudiese actuar el 
Encargado de Sección, 10 hará en su lugar el Subencargado 
de la misma; Secretario, el de la Corporación, o un funcio­
nario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el B 0-

let1n Oficial de la Provinci.a, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 
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Octava. El concurso-oposición constará de dos partes: 
A) Oposición.-Escritura al dictado y resolución, por 

escrito, de una operación elemental de Aritmética; y 
Sentar y levantar formas en la máquina. Bruzado de 

moldes, limpieza de rodillos, carga y descarga de papel 
y aquellas otras prácticas propias de Mozo de taller que 
señale el Tribunal. 

Este examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los aspirantes con 
quince días hábiles de anticipación, mediante anuncio que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se 
fijará en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

B) Concurso.-En esta parte el Tribunal examinará 
la documentación aportada por los aspirantes, a fin de apre­
ciar sus aptitudes y méritos. 

Ambas partes serán calificadas conjuntamente por los 
miembros del Tribunal con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
será la puntuación real. que deberá ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para aprobarlo. 

Novena. Terminada la calificación del concurso-oposi­
ción, el Tribunal, a la vista de 10 establecido en el último 
párrafo de la base primera de esta convocatoria, elevará su 
propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de los aspi­
rantes que hayan de ocupar las plazas existentes. Al propio 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos 
de 10 determinado en la base decimoprimera, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar por orden de 
puntuación todos los aspirantes que, habiendo aprobado el 
concurso-oposición, excedan del número de plazas vacantes. 

Décima. Los aspirantes propuestos por el Tribunal 
aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sec­
ción de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
eXIgen en la base tercera de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certificado negativo del Registro Central de Pe­

nados y Rebeldes. 
3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­

caldía de su residencia. 
Decimoprimera. Si dentro del plazo indicado, y salvo 

los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no pre­
sentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nom­
bramiento a favor de los que, habiendo aprobado el con­
curso-oposición, tuvieran cabida en el número de plazas 
vacantes a consecuencia de la referida anulación. 

Decimosegunda. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Decimotercera. Los aspirantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 7 de marzo de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
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SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 

las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

==============================================~~ 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
Cantidad 

vencimiento Pesetas 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

Oficiales técnicos-administrativos 

Don Andrés Comendador Viejo .......... .. 
Don Manuel Garcia Uceda .......... .. ... .. . 
Don Rogelio Crespo Rodríguez ... .... ... . . 

INTERVENCION 

Oficial técnico-administrativo 

31-3-1972 
15-3-1972 
16-3-1972 

Don Fernando Colodro Cruz .... ........ ... 16-3-1972 

CUERPO AUXILIAR 

Auxiliar administrativo taquimecanógrafo 

Don Pedro García Alonso ........... ....... 18-3-1972 

A!{xiliares administrativos mecanógrafos 

Doña María del Carmen Serrano Pastor. 
Don Fausto Eduardo Uribe Ruales ..... . 
Doña María de las Mercedes Bachiller 

Fernández .. .. .. .. .......... ... ....... .......... . 
Doña María del Pilar Casado Casado .. . 
Doña Isabel Alarcón López .... ..... ..... . 
Doña Julia Bermejo Martín ............... . 
Doña Carmen Rodríguez Castañeira ... . 
Doña Angeles Hortensia Olivares Pérez. 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Román Ferrández Matamoros 
Don Gabriel José Echevarría Rosales .. . 
Don Fidel González Marín ........ ......... . 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don Antonio Díaz Hernández 
Don José Arias Tamayo .................... . 

Operarias de la limpieza 

Doña María Fuencisla Blanco Otero 
Doña Adelaida Martínez López ... ..... . . 
Doña Carmen Fernández Hernando .... . . 

SERVICIOS GENERALES OPERATIVOS 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Mozo de taller 

1-3-1972 
1-3-1972 

2-3-1972 
17-3-1972 
27-3-1972 
28-3-1972 
16-3-1972 
25-3-1972 

2-3-1972 
4-3-1972 

22-3-1972 

1-3-1972 
16-2-1972 

25-3-1972 
1-3-1972 

11-3-1972 

Don Francisco Jiménez Manrique .. .... .. 20-3-1972 

ADMINISTRACION ESPECIAL 

CENTRO ELE<;TRONICO PARA EL 

TRATAilUENTO DE LA INFORMACION 

Perforista 

Doña Elena María Babín Vich 1-3-1972 

15.703,92 
11.798,59 
8.058,60 

11.798,59 

11.926,14 

8.145,72 
8.145,72 

8.145,72 
8.145,72 
8.145,72 
8.145,72 
7.405,20 
7.405,20 

9.856,32 
9.856,32 
8.960,29 

6.229,08 
5.662,80 

6.851,98 
6.229,08 
5.148 

5.662,80 

6.210 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

-
PARQUE MOVIL y SU~TALLERES GENERALES 

Peón del taller de carpintería 

Don José García-Adrián Rodríguez 

Ayudante de pintura 

Don Luis Saiz García ......... .... .. ... ..... . 

O ficial vidriero fontanero 

Don José Borrás Suárez .... ...... ......... .. 

SBERVICIO TELEFONICO 

T elef01~is ta 

Doña Angeles Gordo Miguel ............. .. 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la Ronda 

Don Manuel Montesinos Gallúe .. ......... . 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Inspectores de transacciones 

Don Luis Lacal Dubós ...................... .. 
Don Casimiro Maroto Fuente ............. .. 
Don Manuel Salvador Aniño .......... .. .. . 
Don Juan Díaz Navarro ............. ...... .. 
Don Angel de la Huerta Alonso ..... ... . 
Don Cándido Elorza Malo de Molina .. . 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Liquidador 

Don Faustino Hilarión Oliva Navares ... 

Oficiales matarifes 

Don Mateo Pérez Rodr igo .. .. .. .......... .. 
Don Ricardo Bernao Aldama .... ..... .... .. 
Don José Luis Galiano Gutiérrez ........ . 
Don Antonio Herrero Rejas .. .. .......... .. 
Don José Luis Lafuente Fernández .... .. 
Don José Miragaya Burgos ...... .. .... .. ... . 
Don Emilio Ortega García .. ............. .. . 
Don Felipe Sánchez Ramos ............ .... .. 
Don José Ramón Llorente Gómez ...... .. 

Ofic'iales mondongueros 

g on Francisco Fernández Iglesias .... " .. 
Don José López Blázquez .... .. ..... .. .... .. 
Don Luis Rafael Navarro ............. .. ... .. 

on Salustiano Yuste Pérez ............... . 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Maestro 

Don Hilario Bernal Encinas 

Celadora 

Doña María de los Angeles Revilla AI-
varez ........................... .. .......... .. ... .... . 

Profesor especial 

Fecha 
del 

vencimiento 

13-3-1972 

25-3-1972 

24-3-1972 

1-3-1972 

5-3-1972 

21-3-1972 
23-3-1972 
24-3-1972 
26-3-1972 
26-3-1972 
27-3-1972 

1-3-1972 

23-3-1972 
7-3-1972 
7-3-1972 
7-3-1972 
7-3-1972 
7-3-1972 
7-3-1972 
7-3-1972 

25-3-1972 

7-3-1972 
7-3-1972 
7-3-1972 

23-3-1972 

18-3-1972 

28-3-1972 

DOIt Luis Gregorio Rodríguez Sainz... 15-3-1972 

Maestro de taller 
Don Joa ' S' . qU In aenz Molll1a .. .......... .... .. 10-3-1972 

Cantidad 

Pesetas 

4.680 

5.929 

8.198,96 

5.775 

10.001,26 

7.514,10 
6.831 
6.831 
6.831 
6.831 
6.831 

8.265,51 

9.920,74 
6.776 
6.776 
6.776 
6.776 
6.776 
6.776 
6.776 
6.776 

6.776 
6.776 
6.776 
6.776 

11.363,75 

5.250 

6.451,50 

9.445,64 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

A~txiliares de taller 

Don Angel Galán Hernández ............. .. 
Don Julián Macho-Quevedo Buero .... .. 
Don Julio Martínez Herranz .............. . 

SERVICIOS ESPECIALES 

RESIDENCIAS DE INSTITUTOS ESCOLARES 

Vigilante sanitario 

Doña I sabel García Fernández 

Cocinera 

Doña Gregoria Martínez Fernández ...... 

Ayudante de cocina 

Doña Carmen Díaz Fernández 

Subalterno 

Don Pedro Pereira Arévalo 

Sirvientes del Instituto Escolar 

Doña Palentina Buitrago González .... .. 
Don Francisco Cabañas Cuesta .... .. .. .. .. 
Doña María Paz Plaza Rodríguez .... .. 
Doña María Ramos del Olmo .......... .. 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

VIAS PUBLICAS 

Recorredores de Calas 

Don Félix Esteban Tébar ................. . 
Don Luis López Sánchez .... ......... ... . .. 

Cantero 

Don José Francisco del Barrio 

Ayudante de Cantero 

F echa 
del 

vencimiento 

10-3-1972 
10-3-1972 
10-3-1972 

15-3-1972 

1-3-1972 

1-3-1972 

14-3-1972 

1-3-1972 
1-3-1972 
1-3-1972 
1-3-1972 

30-3-1972 
30-3-1972 

28-3-1972 

Don Cástor Pérez López ..... ...... ... ....... 16-3-1972 

Pisador 

Don Daniel Jiménez Rodríguez ........ ... . 

Peones 

Don Jacinto de la Cruz CarIe ro ..... ..... .. 
Don Juan Martínez Lara ............. ... .. 
Don Luis Minguet Martínez . .. .. ........ .. . 
Don Manuel Muñoz Sevillano .......... .. 
Don Manuel López Reguera .. ........... .. 
Don Aniceto Jiménez Cardeñosa ........ . 
Don Enrique Angulo Vez ................ " .. 

CONSERVACION DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Carlos Pérez Botello .......... .... ... . 
Don Fernando García Mata .. ....... .... .. 
Don Francisco Barrio Saboya ........ " .. .. 
Don Germán Sánchez Bao (1) ... .... ... .. 
Don Frutos García Requés .... ........... .. . 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don Emilio Martín López 

ALUMBRADO 

PeÓt' 
Don Antero Pascual Martínez 

(1) Encargado interino. 

17-3-1972 

12-3-1972 
24-3-1972 
16-3-1972 
16-3-1972 
20-3-1972 
21-3-1972 
23-3-1972 

9-3-1972 
4-3-1972 
7-3-1972 

14-3-1972 
26-3-1972 

9-3-1972 

17-3-1972 

Cantidad 

P esetas 

9.018,85 
9.018,85 
9.018,85 

6.987,75 

6.521,90 

6.229,08 

4.680 

6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 

6.352,50 
5.775 

6.776 

5.390 

8.198,96 

6.851,98 
6.851,98 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

6.851,98 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 

6.229,08 

6.229,08 
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16 de nlarzo de 1972 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

PARQUES Y JARDINES 

Podador 

Fecha 
del 

vencimiento 

Don Santiago Arranz Ruedas (1) ... . ..... 20-1-1972 

Opel"arios 

Don Santiago Espinar Aranda .. .... .. ... . 
Don Pablo García Calvo .. ........ ....... .. . . 
Don Bernardo Esteban Castilla ........... . 
Don Pedro Palacios Montero ........... .. 
Don Pablo Antoranz Ruipérez ............. . 
Don Mariano Burgos Alba .. ...... .. ....... . 
Don Pedro Expósito Carta ................ . 
Don Fermín Albino Matías Gil 
Don Andrés Quintanar Manzaneque .... . 
Don Antonio Yerón Moret ................ . 
Don Francisco P. Garrido Fernández .. . 
Don Antonio Flor Muñoz ...... ........ .. .. 
Don Angel Alvarez Bravo ................ . 
Don Juan Alonso Pérez .. .... .......... .. .. 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Oficial albañil 

Don Jesús MuÍloz Domínguez 

GEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 

T écnico industrial 

Don Fernando Iznaola Molinero 

Perito industrial 

Don Saturnino Aybar Redondo (1) 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZA 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

Operario de Limpieza eqlliparado 
a Delineante 

Don Enrique de Lorite Alcázar 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masculinos 

Don Francisco de las Heras González. 
Don Fausto Vilas Pastor .................... . 
Don José Iglesias Menéndez ...... ....... .. 
Don Manuel López Tejeira ...... ........ . 

Vigilantes femeninos 

Doña María Jiménez Echániz 
Doña Beatriz Fidalgo Bonilla 
Doña Isabel Ovalle Vega .. .... .. .. .. ...... .. 
Doña Albina Gordo del Val .............. . 
Doña Matilde Montesinos Andrés 
Doña María Guadalupe Camacho Negro. 

CASAS DE BAÑOS 

Bañero 

Don Benigno Pérez Rivera 

LIMPIEZAS 

Cabos 

Don Serafín Casas López ...... ... 
Don Ezequiel Monje Carbajosa 
Don Pedro Cañedo Hernández 

(1) Por reconocimiento de servicios. 
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1-3-1972 
1-3-1972 
3-3-1972 
6-3-1972 

10-3-1972 
17-3-1972 
17-3-1972 
17-3-1972 
17-3-1972 
17-3-1972 
18-3-1972 
20-3-1972 
4-3-1972 

28-3-1972 

25-3-1972 

15-3-1972 

20-2-1972 

1-3-1972 

1-3-1972 
1-3-1972 
1-3-1972 
4-3-1972 

12-3-1972 
18-3-1972 
25-3-1972 

1-3-1972 
2-3-1972 

17-3-1972 

29-1-1972 

12-3-1972 
18-3-1972 
25-3-1972 

Cantidad 

Pesetas 

6.352,50 

6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 

6.776 

11.363,75 

8.537,76 

8.145,72 

6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 

6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
4.680 
4.680 
4.680 

4.680 

6.987,75 
6.987,75 
6.352,50 
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Cantidad 
NOMBRE Y APELLIDOS 

Fecha 
del 

____________________________________ ve_n_c_im_i_en_t_o _____ Pe~~s --Don Centurión García de la Morena .. . 
Don Alvaro Vargas Márquez .......... .. 
Don Jesús Martínez Esteban .............. . 
Don Pablo Fernández Parro ............. . 

Operarios 

Don Julián Poyatos Martín (1) ........ . 
Don Francisco Colmenero Manzano .. . 
Don Benigno Jiménez Matías ...... ...... . 
Don Serapio Alfonso Bejarano .......... .. 
Don Nicolás Benito Llamas ............ .. . 
Don Tomás Martínez López .............. . 
Don Pablo García Gómez .... ............. . 
Don Antonio Expósito Jiménez .. .... .. . 
Don Manuel Rodríguez Pérez .... ..... .. . 
Don Antonio A. de Cea Ruiz .......... .. 
Don José Gil J aliano ...................... .. 
Don Luis Francisco Pomar Espinosa .. . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Augusto Granados Sanz 
Don José E. Fiestas de Pablo 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Diego Arias Miranda ...... .. ........ .. 
Don Alfonso Espinosa García ........... . 
Don Enrique Poza y Rojo ........ .... .... . 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

LABORATORIO 

Profesor Veterinario 

25-3-1972 
26-3-1972 
27-3-1972 
28-2-1972 

7-3-1972 
3-3-1972 

17-3-1972 
4-3-1972 

12-3-1972 
5-3-1972 

29-3-1972 
2-3-1972 
4-3-1972 
8-3-1972 

20-3-1972 
26-3-1972 

1-3-1972 
6-3-1972 

21-3-1972 
23-3-1972 
15-3-1972 

Don Eugenio Martín Gutiérrez 31-3-1972 

Desinfectar camillero 

Don Antonio Díez Bermejo ...... .... ... .. 25-3-1972 

Visitadora sanitaria 

Doña Isabel Catales de la Rosa 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 

Y ALBERGUES PARA TRANSEUNTE S POBRES 

Vigilantes 

Don Juan A. Pino Pérez del ViIIar ... 
Don Pedro Siguero González 

CEMENTERIOS 

SERVICIOS ESPECIALES 

Operarios 

Don Casto Martínez García ............. .. 
Don Evaristo Amo García .. .. ......... .. .. 
Don José Ríos Rojo ........................ .. 
Don Justo Félix Busto Martínez ........ . 
Don Mariano Reyes Rojo .. .......... .... .. 
Don Daniel Romero Redondo ............ . 
Don Antonio Serrano González ........ . 
Don Antonio Durán Corchero .......... .. 
Don Benito Salmerón Huerta ............ . 
Don Agapito Used Amo .... .. ............ .. 

(l) Cabo interino. 

22-3-1972 

6-3-1972 
6-3-1972 

14-3-1972 
2-3-1972 

11-3-1972 
13-3-1972 
13-3-1972 
13-3-1972 
13-3-1972 
17-3-1972 
28-3-1972 
28-3-1972 

6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
5.250 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

10.073,25 
10.073,25 

11.015,88 
10.014,44 
6.840 

13.407,49 

7.405,20 

6.851,98 

6.229,08 
6.229,08 

6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

--
DELEGACION DE SEGURIDAD 

Y POLlCIA YUNICIPAL 

DEPARTAMENTO D~POLICIA MUNICIPAL 

Cabo 

Don Julio Sánchez Contreras ..... .... ... . 

Guardias 

Don Emeterio Alvarez López ._ 
Don Emiliano de la Fu~nte Grmales '" 
Don Alberto. R;yes Pajares ............. .. 
D Jesús Jlmenez Lahera .............. .. 
D~~ Antonio ~erru~zo Doménech (1) .. . 
D n José RubIO Arevalo .... ...... ...... .. .. . 
DOn Ramón Piedelobo Martín .......... .. 
D~n Angel Machín Martín (1) 
Don Marcos Pardo de Pablos (1) 

DEPARTAMENTO DE INCENDIOS 
Y SAL V AMENTOS 

Condltctores mecánicos 

Don Emilio Diego Victorero .... .... .. .. . .. 
Don Juan de la Torre Quiñones .. , .. .. .. 
Don Francisco Cañas Román ...... .. ...... . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Personal que percibe Slts haberes con 
cargo a la nómina de la misma 

A parejador 

Fecha 
del 

vencimiento 

13-3-1972 

10-3-1972 
11-3-1972 
17-3-1972 
18-3-1972 
23-3-1972 
2-3-1972 
5-3-1972 

17-3-1972 
21-3-1972 

5-3-1972 
5-3-1972 
6-3-1972 

Don Ricardo Suárez Gil........ ............ 28-3-1972 

Cantidad 

Pesetas 

9.445,64 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
7.686,52 
7.686,52 
6.987,75 
6.987,75 

7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 

7.056 

Madrid, 27 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Oposición para proveer 30 plazas de Gj1'ciales del Cuerpo 

Técnico-Administrativo (Rama de Intervención) 

Por el presente se hace público Que al estimar el recurso de repo­
sición interpuesto contra la resolución por la que se le excluyó de la 
oposición, toda vez que conforme al nuevo reconocinúento médico 
efectuado las lesiones poliomielíticas que el recurrente padece 110 

dificultan ni son obstáculo para que pueda desarrollar las funciones 
técnico-administrativas a que aspira, la Alcaldía Presidencia, por 
resolución de 1 del corriente mes, ha dispuesto se admita a la opo­
sición a don Antonio Moya Hernández, al que se asigna, a los efectos 
del oportuno sorteo, el número 7. 

Madrid, 4 de marzo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Oposición para proveer 25 plazas de Oficiales del Cuerpo 

T écnico-Administrat>ivo 

Por el presente se hace público Que al estimar el recurso de repo­
sición interpuesto contra la resolución por la que se le exduyó de la 
oposición, toda vez que conforme al nuevo reconocimiento médico 
e~e:tuado las lesiones poliomielíticas que el recurrente padece no 
d~flc.u1tan ni son obstáculo para que pueda desarrollar las funciones 
tecnrco-administrativas a que aspira, la Alcaldía Presidencia, por 
r~s.~lución de 1 del corriente mes, ha dispuesto se admita a la opo­
SIClon a don Antonio Moya Hernández, al que se asigna, a los efectos 
del oportuno sorteo, el número 89. 

Madrid, 4 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

16 de marzo de 1972 

Concurso para proveer la plaza de Viceinterventor 
de Fondos Municipales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 8.2 de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador del concurso estará constituido por los siguientes señores, 
subsanándose así el error padecido en los publicados en el Boletín 
Oficial de la Provi/leía y en el del Ayuntamiento de Madrid de 8 
y 9 del actual, respectivamente, una vez que en los mismos se ha 
omitido al Interventor general de la Corporación: 

PRESIDENTE 

Señor Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernández. 

VOCALES 

Señores Profesores del Instituto de Estudios de Administración 
Local don Antonio Saura Pacheco, como titular, y don Manuel 
Domínguez Alonso, en calidad de suplente. 

Señor Oficial mayor interino de la Corporación, don José Antonio 
Orejas Gutiérrez, por delegación del señor Secretario general. 

Señor Interventor general de la Corporación, don Jesús Aranda 
Navarro. 

Señores representantes de la Dirección General de Administra­
ción Local don Máximo Blanco Curiel, como titular, y don José 
María García Pérez, en calidad de suplente. 

Señores Abogados del Estado don Manuel Chacón Secos, como 
titular, y don José Luis Dago y Martínez de Carvajal, en calidad 
de suplente. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Sección don Antonio Nogales Leonardo, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 10 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pavintentación y complementarias 
en la calle del Padre Da,mián (parcial) 

Tipo: 4.214.638 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 68.220 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de 'Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE ' PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y complementarias en la 
calle del Padre Danúán (pardal), se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 
que supone una baja del ... por ciento (o alza del ... ) respecto al 
precio tipo, y con un plazo de ejecución de ... meses. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitalkr.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletía Oficial cPel Estado. 
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16 de marzo de 1972 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguientes a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones ; No se precisan. 
Madrid, 8 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado en las 
calles del Padre Damián, F élix Boix y Profesor Wal~sntan 

Tipo: 3.965.243 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y U11 año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 64.479 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado en las calles 
del Padre Darnián, Félix Boix y Profesor Waksman, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de . .. (en 
letra) pesetas, que supone una baja del ... por ciento (o alzada del .. . ) 
respecto al precio tipo, y con un plazo de ejecución de ... meses. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finoo del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguientes a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones; No se precisan. 
Madrid, 8 de marzo de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 
Concwrso de las obras de pavimentación de accesos a los 

Parques deportivos de La Elipa y Carabanchel 

Tipo: 2.324.974 pesetas. 
Plazo: Tres meses para la ejecuclOn. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 39.875 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contrataci6n 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de accesos a los Parques 
deportivos de La Elipa y Carabanchel, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, 
que supone una baja del ... por ciento (o alza del ... ) respecto al 
precio tipo, y con un plazo de ejecución de ... meses. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finoo del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en e! Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de l 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en qUa 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. e 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 9 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
e oncurso de las obras de construcción de alcantarillado 

tubular para aguas negras del colector separativo 
del Meaques 

Tipo: 2.874.261 pesetas. 
Plazo: Cuatro meses para la ejecución. 
Pagos : Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 48.114 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de alcantarillado tubular 
para aguas negras del colector separativo del Meaques, se compro. 
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de .. . (en letra) pesetas, que supone una baj a del ... por ciento 
(o alza del .. . ) respecto al precio tipo, y con un plazo de ejecución 
de ... meses. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fimw del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de modernización del alumbrado 
público en e! Parque de las Avenidas (primera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de fa¡ Provit~cia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro· 
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 'r 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

. · ' 1 
Madrid, 6 de marzo de 1972.-El Secretario general en comlslOl 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTfN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno . ha acordado, . ~n seslOn 
1 del corriente mes, aprobar los phegos de condIcIOnes del 

de so para contratar las obras de reforma e instalación del alum-
cOIlCur . 

do en la calle del Doctor Flemmg, entre las de Rafael Salg-ado 
~r~uan Hurtado de Men~oza, y en la de, Jos.é ~ázaro Galdiano, 

tre las de! Doctor Flemmg y Juan Ramon J Imenez. 
en Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
n la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
~ ntratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una d: la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletí1t Oficial de lOi Provincia., dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 

casO se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de reforma del alumbrado público 
en la calle de Carlos Maurrás. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de ÚJ¡ Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
<Iue transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1%3. 

Madrid, 6 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de doblado de co­
lector de alcantarilJado de Cantarranas (segunda fase) . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anullcio aparezca inserto en el Boletín Oficial de lOi Provincia dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones se~n pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
e~ el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
CIones locales de 9 de enero de 1953. 

M d ·d a n , 6 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La C . . , . . 

el omlslon MUl11clval de Gobierno ha acordado; en seslOn 
e 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 

Concurso par a contratar las obras de construcción de zona deportiva 
en el polígono de La Chimenea. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de 350 nichos con 
columbarios y muro de contención en el cuartel 227 del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi"~cia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ochó días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * :;: 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlO1l 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar el suministro de 680 uniformes de estambre 
azul marino para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañaua a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 23 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el suministro de cebada y avena para la ali­
mentación del ganado existénte en el Servicio de Limpiezas y Escua­
drón de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
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de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de Ú/I Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de marzo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTíN DíEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de Z5 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Doña Mariana Alcántara Madero proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 30 de la calle de 
Timoteo Domingo. 

Don Leopoldo Bárcenas Carrica proyecta establecer un taller de 
fotomecánica e imprenta en la casa número 3 de la avenida de 
Pedro Díez. 

Euroservice, S. A., proyecta establecer un taller de reparación 
y venta de piezas de aparatos de radio, televisión y electrodomés­
ticos en la casa número 14 de la calle de Vallehermoso. 

La Estrella, Sociedad anónima de Seguros, proyecta establecer 
unas oficinas con aire acondicionado en la casa número 64 de la calle 
de Serrano. 

Dosli, S. A., pI:oyecta establecer un almacén en la carretera de 
Barcelona, kilómetro 11,300. 

Don Mariano Mayordomo Moro proyecta establecer un bar 
mesón en la casa número 17 de la plaza de Corcubión. 

Doña María de los Dolores Piris Parejo proyecta establecer un 
taller de ajuste en la casa número 75 de la calle de Fernán González. 

Previsión Sanitaria Nacional proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 116 de la avenida del Generalísimo. 

Don Joaquín Campos Sánchez proyecta establecer un bar en la 
casa número 93 de la calle de Ezequiel Solana. 

Antonio Jiménez Delgado, S. A., proyecta establecer una oficina 
en la casa números S y 7 de la calle de Francisco de Goya. 

Automave, S. A., proyecta establecer un almacén de máquinas 
recreativas en el edificio Hortensia (urbanización Villa Rosa). 

Don Antonio de la Morena Mondejo proyecta establecer una 
taberna en la casa número 3 de la calle de las Cinco Rosas. 

Don Francisco Javier Pérez Barandalla proyecta establecer un 
taller de cerrajería en la casa número 60 de la calle de José 
del Pino. 

Don Agustín Hernández Pérez proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase de automóviles en la casa número 100 de la calle 
de Illescas. 

Don Rafael Díaz Villas ante proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 167 de la calle de Hermosilla. 

Don Carlos Zabala Telechea proyecta establecer una droguería 
y venta de papeles pintados en la casa número 40 de la calle de 
Lavapiés. 

Don Jaime Garcelán Estévez proyecta establecer un almacén de 
quemadores en la casa número 13 de plaza de Ribadeo. 

Don Alberto Borondo Serrano proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número del camino de Valderribas. 

Don Antonio Navarro Fernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 28 de la calle del Doctor Urquiola. 

Marcor, S. A., proyecta instalar un tanque de fltel-oíl en la casa 
número 51 de la calle del Doctor Fleming. 
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Don Elías Gutiérrez Gimeno proyecta establecer una tienda p 
, ara 

la venta de huevos, aves y caza en la casa numero 113 de la avenida 
de Monforte de Lemos (galería, puesto número 1). 

Don José Ruiz Ortiz proyecta establecer un autoservicio de r 
mentación en la casa número 3 de la calle de la Virgen del Coro a \. 

Servipiel, S. A. , proyecta ampliar su taller de peletería sit~ 
la casa número 11 de la calle del Teniente Coronel Noreña. en 

Don José Robledo Tanarro proyecta establecer un taller de repa. 
ración de automóviles en la casa número 4 de la calle de Palacios. 

Doña Isabel Puertas Alvarez proyecta establecer un bar en la 
casa número 29 de la calle del Cardenal Silíceo. 

Doña Isidora Huertas Aranda proyecta establecer una taberna 
en la casa número 32 de la calle de los Hermanos Trueba. 

Don José Hellín Burgos proyecta establecer un taller de confec. 
ciones de géneros de punto en la casa número 24 de la calle de 
Fornillos. 

Procensa proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa nú. 
mero 16 de la calle de MartÍnez Izquierdo. 

Cosmética Científica, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
artículos de depilación en la casa número 30 de la calle de Eraso. 

Don Francisco Briceño Cornelio proyecta ínstalar un ascensor en 
la casa número 31 de la calle de Santa Leonor. 

Don Jenaro Hidalgo Torroba proyecta ampliar su bodega sita en 
una casa sin número de la calle de Torrós. 

Don Gregorio Garda Polo proyecta ampliar su carnicería sita 
en la casa número 10 de la calle de la Sierra Carbonera. 

Don Juan Moreno Redondo proyecta establecer un almacén ce. 
rrado de productos alimenticios en la casa número 8 de la calle de la 
Hojalatería. 

Doña Araceli López Montoya proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos sita en la casa número 11 de la calle de Lope 
de Haro. 

Don Frallcisco Tello Rodríguez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con capa y pintura en la casa número 57 
de la calle de María del Carmen. 

Don Pascual de Dios Miguel proyecta establecer un bar, como 
cambio de nombre, en una casa sin número de la calle de María 
Teresa Sáenz de Heredia (galería comercial, local número 1). 

Central de Alimentación y Servicios, Cooperativa de Consumo, 
proyecta establecer la venta de artículos domésticos en una casa sin 
número de la calle de María Martínez Oviol, con vuelta a la de 
Juan José Martínez Seco. 

Covex, S. L., proyecta establecer la venta por mayor de pantalo· 
nes, con taller de confección, en la casa número 20 de la calle de 
Juan Pérez Zúñiga. 

Gispert, S. A., proyecta establecer un almacén auxiliar de papel 
para máquinas de calcular en la casa número 12 de la calle de 
Gutierre de Cetina. 

Don Cipriano Moreno González proyecta establecer un bar en 
una casa sin número de la calle de Eduardo Terán (centro comercial, 
local número 14). 

Don Eladio Benito Alba proyecta establecer un taller de compo' 
sición mecánica en la casa número 10 de la calle de la Orden. 

Don Manuel Sánchez Armuña proyecta establecer una droguería 
y perfumería en el bloque 31 de la calle de Ginzo de Limia, tienda 
número 1. 

Don Rafael Somovilla Sánchez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la torre 4 del poblado dirigido de Canillas. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer una 
central telefónica en la casa número 1 de la calle del Comandante 
Zorita. 

Don José Caballero Navas proyecta establecer un taller de marro' 
quinería en la casa número 337 de la calle de Alcalá. 

Don Federico Méndez" Sánchb proyecta establecer un taller de 
manipulado de aislamientos eléctricos en la casa número 13 de la 
calle de J en ara GÓmez. 

Doña Martina Garda Rubio proyecta establecer un bar en la casa 
número 18 de la calle de Hermenegildo Bielsa. 

Ramón Lledó, ·S. A., proyecta establecer la venta de neumáticos 
y accesorios en la casa número S del paseo del Molino. 
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D n José Campoy González proyecta establecer un taller de repa­
., o de automóviles en la casa número 13 de la calle de Ezequiel 

raclOn 
Solana. . . 

Cooperativa de Autotaxls y Gran TUrismos de Madrid y su 
Provincia proyecta establecer un garaje con taller en la casa nú-

6 de la calle de Galiana. 
mero bl' " d 1 d Aveco, S. A., proyecta esta ecer un garaje con serVICIO e ava o 
y engrase en la casa número S3 de la calle de Raimundo Fernández 

Villaverde. 
Don Clemente Torres Palomo proyecta establecer un garaje pri-

vado con taller y servicio de lavado en la casa número 14 de la 

calle de Turaco. 
Doña Carmen Martín Hernández proyecta establecer un bar en 

la casa número 110 de la calle de Los Y ébenes. 
Don Félix Mulas Tello proyecta establecer un taller de broncista 

en la casa número 3 de la calle de Carmen Portones. 
Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer una 

central telefónica en una casa sin número de la avenida de Aragón, 
con vuelta a la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Doña Magdalena Latorre Vera proyecta establecer un taller de 
encuadernación en una casa sin número de la calle de Andrés Obispo, 
con vuelta a una de nuevo trazado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 16 de marzo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servidos realizados por el 
Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se relacionan, 
teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria según prescribe 
el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid 
de 11 de julio de 1963 y disposiciones complementarias, como con­
secuencia de estar los mismos comprendidos en el artículo 469 de la 
ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

Calzada: Calle de Martínez Izquierdo, paseo de la Castellana, 
calles de los Libreros, Estrella, Marqués de Leganés, Cruz Verde, 
General Ricardos y avenida de Ovorto. 

Ca lzada y aceras: Calles de Morando, Cañaveral, Serrano, entre 
las de Diego de León y .María de Molina; paseo de las Delicias, 
ca.lles de Andrés Borrego, Quesada, Serrallo, María Luisa, Juan del 
RISCO, Sahagún, Caños del Peral y General Rodrigo. 

Calzada, aceras y absorbederos: Calles de José Miguel Gordoa, 
V~luntarios Macabebes, Cristo de la Victoria, Santuario y Nicolás 
Sanchez. 

L Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego: Calles de Santa 
eonor, Ulla, Marcelino Alvarez, paseo de la Florida y avenida 

de Valladolid, calles de Guillermo de Osma y Doctor Esquerdo entre 
la avenida diC' d d d B . . ' 
e e a IU a e arcelona y la gloneta del Conde de 

asa!. 

e Calzada, aceras, a.bsorbederos y a.lcal1tm·illado: Calles de Esteban 
ollantes y Ezequiel Solana. 

Calzada b . , aceras y ocas de rugo: Calles del Doctor Esquerdo, 
entre las d H '11 . R' e ermosl a y Alcalde Samz de Baranda; Alejandro 

odrtguez y Gasómetro. 
Calzada y 1 't 'IZad A . . a can, an o: vemda de las Ammas (hoy Vía Car-

petana). 

Co lector-alcantarillado: Aravaca (polígonos 1, 2 y 3). 
Alumbrado: Avenida del Generalísimo. 

el Lo, que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
d arhculo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
e 17 de diciemhre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
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examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1, 
planta baja), dentro de los quince días siguientes a aquel en el que 
aparezca la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho convi­
nieren, dentro del expresado vlazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados en el artículo 41 del reglamento de Haciendas locales 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 10 han 
sido por beneficios especiales. 

Madrid, 2 de marzo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno de 
Comercio y Vecindad don Manuel Rodríguez Rodríguez, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de Alcalá, 5,7, portería: 

Imponer al Suplente de Sereno don Manuel Rodríguez Rodríguez 
la sanción de apercibimiento, por ser autor de una falta leve de 
inexactitud en el cumplimiento de las obligaciones reglamentarias, 
y requerir al interesado para que se reincorpore al servicio, advir­
tiéndole que si no 10 realiza en el plazo de ocho días ha renunciado 
al cargo. 

Al mismo tiempo se le advierte que se le pondrá de manifiesto 
dicho expediente durante ocho días hábiles, a contar desde el siguiente 
a aquel en que se publique esta notificación, y transcurrido dicho 
plazo dispone de otros ocho días hábiles para formular cuantas 
alegaciones estime pertinentes a su derecho, ante el señor Alcalde 
Presidente (artículo 33-3.° del reglamento de Serenos de Comercio 
y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid). 

Madrid, 7 de marzo de 1972. - El Instructor, Federico P ére:. 
Jiménez. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 17 (antes 13) de la 
calle de Enrique Velasco, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo 
que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas opor­
tunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 28 de febrero de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTíN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 28 del paseo de Extre­
madura, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por con­
veniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 28 de febre:ro de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTíN DíEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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16 de marzo de 1972 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 41 de la calle de los 
Hermanos García Noblejas (antes Arturo Soria), se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar e p-rp­
poner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
de esta publicación. 1 

Madrid, 1 de marzo de 1972.-El Secretario general en -comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* :1: .j:: 

El Consejo de la Gerencia, en seston de 24 de febrero último, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 35 del paseo 
Imperial, con vuelta a la calle de Gil Imón, 14, propiedad de don 
J ulián Rodríguez Cabañas y otros, por encontrarse incursa en los 
supuestos contemplados en los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.0 

del reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en r elación con el apartado ter­
cero del articulo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y 'Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del reg la-
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mento de Organización, Funcionamieoto y Régimen jurídico de l 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cual as 
quiera otros recursos si lo estima conveniente. . es· 

Madrid, 1 de marzo de 1972.-El Secretario general en cOmisió 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. n 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue_ 

bles de Edificación forzosa de la finca número 33 (antes 41 ó 43) de 
la calle del General Margallo, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni. 
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun. 
tamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 2 de marzo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* *' * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y ot ros Inmue. 

bIes de Edificación forzosa de la finca sita en la avenida de San 
Diego, con vuelta a la calle de Manuel Laguna, 2, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o pro­
poner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
de esta publicación. 

Madrid, 2 de marzo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 
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Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ...... 100 
Plano de Texeira (tamaño grande) ..... .... 250 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ....................... 15 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores .................... 25 
Plano esquemático de la Villa de Madrid. 10 
Madrid, de Azorín .................. ...... ..... 500 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) ........................................ 700 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán .......................................... 150 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán .. ....... .... ..... 50 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición A) ............ ... 150 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición B) ..... ........ .. 50 

Pesetas 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás .................. ........................ 150 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal .......... .......... .. ... ...... .. ...... 15 

Indice de va/ores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (última 
edición 1964-1969) .......................... 250 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid ....................... 20 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana .................................... 5 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid .................. 25 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ......... ............. ......... .... ... . . .. 25 

Guía Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) ..................... 250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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